
BOJA núm. 22Sevilla, 21 de febrero 2002 Página núm. 2.783

de 9 a 13,00 horas, desde el día siguiente hábil a la publicación
del presente anuncio, y hasta el vencimiento del plazo de
presentación de plicas, a excepción de los sábados en que
permanecen cerradas al público las oficinas.

4.º Presentación de las propuestas: En el mismo lugar
y horario señalado anteriormente.

5.º Modelo de proposición y documentación a presentar:
Los licitadores deberán presentar sus ofertas ajustadas al
Modelo de Proposición previsto en el Pliego de Condiciones
y, asimismo, aportarán los documentos que en el mismo se
señalan.

Málaga, 4 de febrero de 2002.- El Director General,
Felipe Romera Lubias, DNI 16.783.660-P.

COLEGIO CONCERTADO MARIA MEDIANERA
UNIVERSAL

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 144/2002).

Colegio Concertado María Medianera Universal.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de doña Isabel Pino Pérez, expedido el 12 de febrero de 1976.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Cádiz en el plazo de 30 días.

Jerez de la Frontera, 20 de enero de 2002.- La Directora,
M.ª Rosa Serrano Rioja.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

IES FRANCISCO PACHECO

ANUNCIO de extravío de título de BUP. (PP.
218/2002).

I.E.S. Francisco Pacheco.
Se hace público el extravío de título de BUP de doña

Eva María Roldán Martín, expedido el 6 de octubre de 1995.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Cádiz en el plazo de 30 días.

Sanlúcar de Barrameda, 23 de enero de 2002.- El
Director, Antonio Guerrero Bernabé.

IES VIRGEN DEL CARMEN

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
115/2002).

I.E.S. Virgen del Carmen.
Se hace público el extravío de título de Bachiller de don

Manuel Francisco Gayte Hermoso, expedido el 20 de mayo
de 1982.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Jaén en el plazo de 30 días.

Jaén, 15 de enero de 2002.- El Director, José Antonio
Gómez Rodríguez.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2002

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2002 es de 145,69 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 2 de enero de 2002, por la que se regu-
lan y convocan subvenciones en el ámbito de la Conse-
jería para el año 2002.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su

artículo 12 que la Comunidad Autónoma promoverá las con-

diciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de

los grupos en que se integra sean reales y efectivas, removiendo

los obstáculos que impidan y dificulten su plenitud, y facili-

tando la participación de todos los andaluces en la vida polí-

tica, económica, cultural y social.

La Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de

Andalucía, da respuesta a este mandato, articulando un sis-

tema público de Servicios Sociales y poniendo a disposición

de las personas y de los grupos en que éstas se integran recur-

sos, acciones y prestaciones para el logro de su pleno desa-

rrollo y la prevención de la marginación. Al mismo tiempo, la

Ley establece los principios que han de regular la colaboración

financiera con las Corporaciones Locales y la iniciativa social.

A fin de cumplir con estos objetivos, la Consejería de

Asuntos Sociales promueve la atención a los sectores de la

población andaluza menos favorecidos, mediante la convoca-

toria de subvenciones dirigidas, por una parte, a Entidades

públicas y privadas dedicadas a prestar asistencia a dichos

sectores, y, de otra, a personas físicas que precisen de una

prestación, programa o tratamiento para cubrir sus necesida-

des particulares.

En este sentido, merece una particular mención la incor-

poración de subvenciones que tienen por objeto la ejecución

de actuaciones de atención a menores infractores, de forma

que se fomenta la implicación y participación de la iniciativa

social a la aplicación de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de

enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores,

promoviéndose el desarrollo de las medidas que tienen como

finalidad favorecer la reinserción social de los menores.

De otro lado, cabe reseñar la posibilidad de que las soli-

citudes para el desarrollo de programas por parte de Institu-

ciones privadas puedan ser presentadas por cualquier Entidad,

con independencia de que la finalidad de la misma tenga o no

carácter lucrativo, de forma que se amplía el ámbito de la ini-

ciativa social, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la

Ley 15/2001, de 26 de diciembre, por la que se aprueban

medidas fiscales, presupuestarias, de control y administrativas.

Asimismo, se confiere un régimen específico a las sub-

venciones para la elaboración de planes de accesibilidad, como

medio de eliminación de barreras urbanísticas, arquitectónicas

y en el transporte, desarrollándose con ello la Ley 1/1999, de

31 de marzo, de atención a las personas con discapacidad,

que tiene entre sus objetivos que las personas con movilidad

reducida puedan desenvolverse en un entorno sin traba alguna,

con pleno ejercicio de sus derechos y libertades.

Como novedad importante, se incluyen en la presente

Orden las subvenciones para dotar a los Entes Locales de la

estructura física desde la que se prestan los Servicios Sociales

Comunitarios, que con anterioridad aparecían expresamente

reguladas en la Orden por la que se regulaba la cooperación

con las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos de

Municipios de Andalucía con población superior a veinte mil

habitantes, para el desarrollo de los Servicios Sociales Comu-

nitarios.

No obstante, con la presente Orden no queda agotada la

actividad subvencional de la Consejería, de modo que aque-

llas materias que por su propia naturaleza requieren de un régi-

men singular y diferenciado, como las referidas a Intervención

en Zonas con Necesidades de Transformación Social, serán

abordadas a través de ulteriores convocatorias. De este modo,

se ofrece un cauce adecuado a una de las finalidades esen-

ciales que la Consejería de Asuntos Sociales persigue: Promover

una asistencia integral a las personas y los diversos grupos

sociales de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por otra parte, se introducen una serie de modificaciones

en el marco normativo de las subvenciones de la Consejería

de Asuntos Sociales, que no representa sino adaptaciones al

Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba

el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para

la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la

Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos

Autónomos y su régimen jurídico.

Finalmente, es preciso destacar que con esta Orden se

pretende reforzar el control sobre la ejecución material de las

actuaciones subvencionadas estableciéndose mecanismos para

evaluar los programas de atención a la consecución de los obje-

tivos previstos, de modo que se dé prioridad a las Entidades

que alcancen un mayor nivel de eficacia, pues ello supone sin

duda un mejor aprovechamiento de los recursos públicos y

unos mayores beneficios para los ciudadanos. En esta línea,

se prohibe que los fondos públicos puedan constituir un medio

para la especulación financiera de las Entidades, desvirtuán-

dose completamente la función que aquéllos han de cumplir,

que no es otra que la financiación de actuaciones que redun-

den directamente a favor de los sectores sociales más des-

protegidos.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Infan-

cia y Familia, la Dirección General de Reforma Juvenil, la

Dirección General de Bienestar Social, el Comisionado para las

Drogodependencias, y la Dirección Gerencia del Instituto Andaluz

de Servicios Sociales, en uso de las facultades que me con-

fiere la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la

Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y financiación.

1. La presente Orden tiene por objeto la regulación de las

bases y la convocatoria para la concesión de subvenciones en

el ámbito de la Consejería de Asuntos Sociales para el año

2002.

2. La concesión de subvenciones se regirá por el proce-

dimiento de concurrencia competitiva.

Se exceptúan, no obstante, las solicitudes de subvencio-

nes para urgencia social y las subvenciones individuales a emi-

grantes retornados andaluces, que se tramitarán por el proce-

dimiento de concurrencia no competitiva.

3. La concesión de subvenciones estará limitada a la exis-

tencia de disponibilidad presupuestaria, y se financiará con

cargo a los presupuestos de la Consejería de Asuntos Sociales

y del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, así como, en su

caso, a través de transferencias efectuadas por el Estado, trans-

ferencias de fondos comunitarios, o mediante aportaciones de

Entidades públicas o privadas que hayan suscrito un convenio

de colaboración con la Consejería de Asuntos Sociales.
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4. Las subvenciones concedidas podrán imputarse a varios

ejercicios, conforme a las disponibilidades presupuestarias de

cada uno de ellos.

Artículo 2. Destinatarios.

1. Las subvenciones reguladas en la presente Orden se

destinarán a la atención de los siguientes sectores de pobla-

ción:

a) Primera Infancia.

b) Menores.

c) Menores infractores.

d) Drogodependientes.

e) Comunidad Gitana.

f) Colectivos con necesidades especiales.

g) Emigrantes.

h) Emigrantes residentes en el exterior.

i) Inmigrantes.

j) Voluntariado social.

k) Personas mayores.

l) Personas con discapacidad.

ll) Personas con movilidad reducida.

2. Asimismo se subvencionarán al amparo de esta Orden

las actuaciones encaminadas a dotar a los Entes Locales de

la estructura física desde la que se prestan los Servicios Sociales

Comunitarios.

Artículo 3. Clases de subvenciones.

1. Las subvenciones reguladas en la presente Orden se

clasifican en institucionales e individuales.

2. Las subvenciones institucionales tendrán como benefi-

ciarios a Entidades públicas o privadas dedicadas a la aten-

ción de los sectores y realización de las actuaciones mencio-

nados en el artículo 2, a través de las siguientes modalidades:

a) Programas: Destinadas a llevar a cabo, en un plazo de

tiempo determinado, actividades singularizadas a realizar por

la organización general de una Entidad o Centro, o por una

estructura específica creada al efecto.

b) Mantenimiento: Destinadas al sostenimiento de la acti-

vidad ordinaria de Entidades y Centros mediante la financia-

ción de los gastos de personal y los generales de funciona-

miento. 

c) Equipamiento: Destinadas a la adquisición de los bie-

nes muebles necesarios para las actividades que haya de rea-

lizar la Entidad o Centro.

d) Reforma: Destinadas a ampliar, mejorar, modernizar,

adaptar, adecuar o reforzar inmuebles ya existentes.

e) Adquisición: Destinadas a sufragar los gastos derivados

de la compra de bienes inmuebles.

f) Construcción: Destinadas a sufragar gastos de edifica-

ción o de continuación de obras iniciadas en años anteriores.

g) Eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y

en el transporte: Destinadas a la adaptación de los elementos

arquitectónicos, urbanísticos y en el transporte a las normas

técnicas contenidas en el Decreto 72/1992, de 5 de mayo. 

3. Las subvenciones individuales tendrán como benefi-

ciarios a personas físicas que precisen de una prestación, pro-

grama o tratamiento para la atención de necesidades particu-

lares.

4. No obstante lo expuesto en los apartados 2 y 3 del pre-

sente artículo, las modalidades de subvención que podrán ser

solicitadas de manera específica respecto de cada uno de los

sectores de población a que se refiere el artículo 2, se deter-

minarán en los capítulos correspondientes de los Títulos II y III

de la presente Orden.

5. Se podrá solicitar subvención, en cualquiera de las

modalidades previstas, para atender necesidades que se hayan

puesto de manifiesto, desde el día 13 de febrero de 2001, en

los supuestos de subvenciones institucionales, y desde el día

15 de marzo de 2001, en los casos de subvenciones indivi-

duales, hasta la finalización del plazo de presentación de soli-

citudes que señala el artículo 9 de la presente Orden.

Artículo 4. Solicitantes. 

1. Sin perjuicio de las especialidades que se exijan para

cada caso, las subvenciones institucionales podrán ser solici-

tadas, en cualquiera de sus modalidades, tanto por las

Entidades públicas como por las Entidades privadas sin ánimo

de lucro legalmente constituidas. Las Entidades solicitantes

deberán reunir los siguientes requisitos de carácter general: 

a) Cumplir las obligaciones en materia de autorización y

registro establecidas en el Decreto 87/1996, de 20 de febrero,

por el que se regula la autorización, registro y acreditación de

los Servicios Sociales de Andalucía. 

b) Tener su ámbito de actuación en la Comunidad Autó-

noma de Andalucía.

No obstante, las solicitudes para la realización de progra-

mas podrán ser solicitadas, asimismo, por las Entidades pri-

vadas con ánimo de lucro.

2. Las Entidades solicitantes de subvenciones para la aten-

ción a emigrantes residentes en el exterior deberán cumplir,

como único requisito, estar legalmente constituidas como

Comunidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

3. Las subvenciones individuales podrán ser solicitadas por:

a) Personas mayores de 60 años, inactivas laboralmente.

b) Personas con discapacidad física, psíquica o sensorial,

que tengan reconocido un grado igual o superior al 33% de

minusvalía.

No obstante las subvenciones reguladas en la Sección 1.ª

del Capítulo II del Título III, podrán ser solicitadas, además,

por las personas que se encuentren en estados previos, enten-

didos éstos como procesos de evolución que puedan llegar a

ocasionar una minusvalía. 

Las personas con discapacidad mayores de 60 años que

no se encuentren en activo laboralmente no podrán solicitar

simultáneamente las subvenciones previstas en los Capítulos

I y II del Título III de la presente Orden.

c) Emigrantes andaluces retornados.

4. Tanto los anteriores requisitos como los que de manera

específica se exijan para cada clase de subvención deberán

reunirse el último día del plazo de presentación de solicitudes

y mantenerse hasta la justificación de la subvención conce-

dida.

No obstante, el requisito establecido en la letra a) del apar-

tado 1 del presente artículo habrá de cumplirse en la fecha en

que se dicte la propuesta de resolución por la correspondiente

Comisión de Evaluación.

Artículo 5. Solicitud y documentación de subvenciones

institucionales.

1. Las Entidades interesadas en obtener subvención ins-

titucional habrán de presentar una solicitud por cada modali-

dad de subvención, formulada conforme al modelo que figura

como Anexo 1 de la presente Orden, suscrita por quien ostente

la representación legal de la Entidad, o tenga conferido poder

suficiente para ello. 

2. Junto con la solicitud, habrán de aportar además, aten-

diendo a la modalidad de subvención, los siguientes docu-

mentos:

a) Programas: Modelo de proyecto previsto en el Anexo 2. 

No obstante, las solicitudes de subvención formuladas al

amparo de los artículos 29 y 30 del Capítulo I y del Capítulo
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IV del Título II, quedan exceptuadas del cumplimiento de lo pre-

visto en este apartado. En estos supuestos será exigible la docu-

mentación que a tal efecto se señale en las disposiciones espe-

cíficas contenidas en la presente Orden. 

b) Mantenimiento: Memoria explicativa de la previsión

anual de ingresos y gastos para el año 2002.

c) Equipamiento: Relación de bienes a adquirir y su cuan-

tificación, por orden de preferencia, y una memoria explicativa

que contenga el análisis y descripción de las necesidades que

motivan la adquisición de los mismos, así como los objetivos

y actuaciones que promoverá o facilitará la adquisición, con

especificación, según proceda, del programa o Centro para el

que resulten necesarios.

d) Construcción y reforma: Memoria explicativa sobre las

obras, donde se indiquen las necesidades que las motivan,

objetivos que se persiguen, relación de capítulos de gasto a

subvencionar y su cuantificación, por orden de preferencia,

fuentes de financiación y calendario previsto de obras.

e) Adquisición: Memoria explicativa, en la que se especi-

fiquen la cuantía, la finalidad y los objetivos de la adquisición,

así como actividades a realizar y colectivo al que se hayan de

dirigir.

f) Eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y

en el transporte: Memoria explicativa sobre las obras o adap-

tación a realizar, donde se indiquen las necesidades que las

motivan, objetivos que se persiguen, relación de capítulos de

gasto a subvencionar y su cuantificación, por orden de prefe-

rencia, fuentes de financiación y calendario previsto de obras.

3. Valoradas las solicitudes, a requerimiento de la Comisión

de Evaluación correspondiente y con carácter previo a la pro-

puesta de concesión, los solicitantes de subvenciones institu-

cionales estarán obligados a aportar los siguientes documentos:

a) Documentación acreditativa de la representación o apo-

deramiento.

b) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal.

c) Fotocopia de la libreta de ahorro o certificado bancario

acreditativo de la cuenta corriente o libreta de ahorro, cuya titu-

laridad ha de corresponder a la Entidad solicitante.

d) Las Corporaciones Locales deberán acompañar certi-

ficación del Acuerdo de la Comisión de Gobierno o Pleno que

autorice la petición, especificando la modalidad y cuantía soli-

citada. No obstante, podrá sustituirse dicha certificación por

otra en la que conste el Acuerdo de ratificación de la solicitud

presentada.

e) Las Entidades privadas deberán aportar documenta-

ción acreditativa de encontrarse al corriente de sus obligacio-

nes fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalucía, así

como de no ser deudora de la misma por cualquier otro ingreso

de Derecho público, o, en su caso, declaración expresa res-

ponsable, suscrita por el representante, en la que se manifieste

que reúnen todos los requisitos previstos en el Capítulo I del

Titulo II de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundacio-

nes y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en

Actividades de Interés General.

f) Las Guarderías deberán adjuntar certificado suscrito por

el responsable que acredite que las plazas para las que se soli-

cita subvención se han cubierto siguiendo los criterios del

baremo establecido por la Consejería de Asuntos Sociales en

relación con el sistema de adjudicación de plazas en Centros

de atención socioeducativa a niños/as de 0 a 3 años.

En el caso de tratarse de Guarderías laborales, deberán

adjuntar, además, certificado suscrito por el representante que

acredite el número de niños con edades comprendidas entre

cero y tres años que sean hijos de trabajadores por cuenta

ajena, que carezcan de miembros de su familia para atender-

les y el porcentaje de éstos sobre el total de niños atendidos.

g) En las solicitudes de subvenciones en las que se pre-

vea que las Entidades públicas o privadas aporten una parte

del presupuesto a financiar, deberá acreditarse, mediante cer-

tificación suscrita por el órgano unipersonal o colegiado que

tenga competencia para ello, el compromiso de aportar el por-

centaje equivalente sobre la subvención concedida.

4. Asimismo, con carácter previo a la propuesta de con-

cesión, a requerimiento de la Comisión de Evaluación y en fun-

ción de la modalidad de subvención solicitada, habrá de apor-

tarse la siguiente documentación:

a) Equipamiento:

a.1. Presupuesto de Entidades o Empresas suministrado-

ras, en el que se contemple el importe del coste por unidad y

el total de las adquisiciones que se pretende realizar. Se susti-

tuirá el presupuesto por una factura en el supuesto de adqui-

sición anticipada.

a.2. Declaración expresa responsable de que los bienes

muebles permanecerán destinados a la finalidad que sirvió de

fundamento a la solicitud de subvención, en tanto sean útiles

a la misma.

b) Construcción y reforma:

b.1. Proyecto básico de la obra o reforma a realizar, sus-

crito por técnico. No obstante, cuando la solicitud se refiera a

una reforma cuyo importe presupuestado sea igual o inferior

a 30.050,61 q, será suficiente la presentación de un ante-

proyecto de la obra a realizar, sin que el mismo deba estar sus-

crito por técnico.

b.2. Presupuesto detallado.

b.3. Declaración expresa responsable de que el inmueble

será destinado a la prestación de Servicios Sociales durante

un periodo de cincuenta años, en los casos de construcción,

y de veinte años, en los supuestos de reforma, salvo que aten-

diendo a razones de disponibilidad del inmueble, el órgano

concedente de la subvención pudiere acordar un plazo menor.

b.4. En las solicitudes de construcción se habrá de pre-

sentar, además, nota simple actualizada del Registro de la

Propiedad, acreditativa de la ubicación y de la propiedad del

inmueble, y de que no tiene, en su caso, más cargas que las

constituidas por el solicitante para su adquisición o para la

construcción de un Centro de Servicios Sociales, o bien docu-

mento que acredite la disponibilidad sobre el inmueble.

c) Adquisición:

c.1). Declaración expresa responsable de que el inmueble

será destinado a la prestación de Servicios Sociales durante

un periodo de cincuenta años.

c.2. Nota simple actualizada, en su caso, del Registro de

la Propiedad, acreditativa de la ubicación y de la propiedad del

inmueble, y de que no tiene, en su caso, más cargas que las

constituidas por el solicitante para su adquisición, o bien docu-

mento acreditativo de los extremos mencionados.

d) Eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y

en el transporte:

d.1. En el supuesto de adaptación de elementos arquitec-

tónicos y/o urbanísticos de Entidades y Centros de Servicios

Sociales, la exigida a las subvenciones para reforma.

d.2. En los casos de eliminación de barreras en lugares o

centros distintos a los de Servicios Sociales:

d.2.1. Ejemplar del proyecto básico o anteproyecto, según

proceda, conforme a lo establecido en las subvenciones para

reforma.

d.2.2. Nota simple actualizada, cuando proceda, del

Registro de la Propiedad, acreditativa de la ubicación y de la
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propiedad del inmueble, y de que no tiene, en su caso, más

cargas que las constituidas por el solicitante para su adquisi-

ción, o bien documento que acredite la disponibilidad sobre el

inmueble.

d.2.3. Autorización del propietario, si la obra a realizar fuere

en inmuebles cedidos o arrendados.

d.2.4. Certificación del facultativo firmante del proyecto

que acredite que en su redacción se han cumplido las orde-

nanzas municipales y las prescripciones técnicas contenidas

en el Decreto 72/1992, de 5 de mayo.

d.3) En el supuesto de eliminación de barreras en el trans-

porte, presupuesto detallado.

5. Los solicitantes habrán de presentar, asimismo, a reque-

rimiento de la Comisión de Evaluación, y, en todo caso, de con-

formidad con lo dispuesto en los capítulos correspondientes,

la documentación específica que se fije para cada modalidad

de subvención.

6. Las Entidades solicitantes de subvenciones para aten-

ción a emigrantes residentes en el exterior deberán aportar úni-

camente los documentos previstos en los apartados 1, 2.a) y

3.c) del presente artículo.

7. La acreditación documental de los requisitos y/o datos

que consten en el Registro de Entidades, Servicios y Centros

de Servicios Sociales se llevará a cabo mediante la incorpora-

ción al expediente de la diligencia del funcionario instructor,

relativa a la comprobación de la inscripción de tales datos o

requisitos.

8. Los requisitos y/o datos que resulten exigibles en vir-

tud de la presente Orden, podrán ser constatados mediante

consulta, por vía telemática, en los archivos y registros admi-

nistrativos en que obren los datos correspondientes al solici-

tante. Su cumplimiento quedará acreditado mediante la incor-

poración al expediente de la oportuna diligencia del funcionario

instructor, relativa a la comprobación de la constancia de dichos

datos.

9. No se requerirá la presentación de aquellos documen-

tos que, resultando necesarios a los efectos de la acreditación

de datos o requisitos exigidos por la presente Orden, ya obren

en poder de la Consejería de Asuntos Sociales y se encuentren

vigentes, debiendo dejarse constancia en el expediente mediante

la oportuna diligencia.

Artículo 6. Solicitud y documentación de subvenciones

individuales.

1. Los solicitantes de subvenciones individuales habrán

de presentar solicitud por cada modalidad de subvención, con-

forme al modelo que figura como Anexo 10 a la presente Orden,

suscrita por el interesado o persona que ostente la represen-

tación legal del mismo o poder suficiente para ello, debiendo

acompañar, en este último caso, documentación acreditativa

de tal representación o apoderamiento.

2. Junto con la solicitud tendrán que presentar los docu-

mentos que se indican a continuación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del soli-

citante si fuere mayor de 16 años y, en su caso, de su repre-

sentante.

b) Fotocopia de la libreta de ahorro o certificado bancario

acreditativo de la cuenta corriente o libreta de ahorro, cuya titu-

laridad ha de corresponder al solicitante.

c) Fotocopia completa correspondiente al ejercicio 2000,

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de los

miembros de la Unidad Familiar sometidos a dicho Impuesto,

o, en caso de no estar obligados a realizarla, declaración res-

ponsable de los ingresos obtenidos en el mencionado ejercicio.

d) Presupuesto o factura, en su caso, de la persona o

Entidad que haya de suministrar el bien o de realizar la obra o

servicio para los que se solicita la subvención, excepto en el

caso de subvenciones a emigrantes andaluces retornados.

e) En el supuesto de personas con discapacidad, fotoco-

pia de la certificación del reconocimiento del grado de minus-

valía. 

f) Cuando se trate de personas que se encuentren en esta-

dos previos, entendidos éstos como procesos de evolución que

puedan llegar a ocasionar una minusvalía, certificado del Centro

de Valoración y Orientación. 

g) En el caso de emigrantes andaluces retornados:

g.1. Baja en el padrón municipal cuando procedan de otra

Comunidad Autónoma, o baja consular, si proceden de otro

país.

g.2. Alta en el padrón de un municipio de la Comunidad

Autónoma de Andalucía.

g.3. Fotocopia del Libro de Familia, cuando se trate de

hijos de andaluces emigrantes.

h) En todo caso, vendrán obligados, asimismo, a aportar

la documentación específica que se fije para cada modalidad

de subvención.

3. Los requisitos y/o datos que resulten exigibles en vir-

tud de la presente Orden, podrán ser constatados mediante

consulta, por vía telemática, en los archivos y registros admi-

nistrativos en que obren los datos correspondientes al solici-

tante. Su cumplimiento quedará acreditado mediante la incor-

poración al expediente de la oportuna diligencia, relativa a la

comprobación de la constancia de dichos datos.

4. No se requerirá la presentación de aquellos documen-

tos que, resultando necesarios a los efectos de la acreditación

de datos o requisitos exigidos por la presente Orden, ya obren

en poder de la Consejería de Asuntos Sociales, debiendo dejarse

constancia en el expediente mediante la oportuna diligencia. 

Artículo 7. Documentos originales y copias.

1. La acreditación de los requisitos previstos en la presente

Orden se realizará aportando documentos originales o copias

compulsadas de los mismos, en todas sus hojas. 

2. La compulsa de documentos podrá realizarse en los

registros de los órganos administrativos a que se dirijan las soli-

citudes, en los registros de los Ayuntamientos, así como en

cualquiera de los registros a que se refiere la letra b) del apar-

tado 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8. Lugar de presentación.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la

citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con carácter gene-

ral, las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento o en la

Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales que

corresponda al domicilio del solicitante.

2. Se presentarán preferentemente en el Registro General

de la Consejería de Asuntos Sociales, sito en C/ Hytasa, número

14, de Sevilla:

a) Las solicitudes para actuaciones que se vayan a desa-

rrollar en varias provincias y que sean instadas por Entidades

de ámbito supraprovincial.

b) Las solicitudes formuladas por Corporaciones Locales

para equipamiento y reforma de Centros de atención a meno-

res y para equipamiento necesario para el desarrollo de los pro-

gramas especificados en el artículo 33.1.g).

c) Las solicitudes para la financiación de programas de

atención a la Primera Infancia a desarrollar por las Corporacio-

nes Locales y las relativas a Guarderías laborales, en la parte

que corresponda a la aportación estatal incluida en el Convenio
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de la Consejería de Asuntos Sociales con el Ministerio de Trabajo

y Asuntos Sociales.

d) Las solicitudes formuladas por Federaciones de aso-

ciaciones de ámbito autonómico dedicadas a la atención de

drogodependientes.

e) Las solicitudes para reforma de las sedes de Entidades

dedicada a la atención de Drogodependientes y de los Centros

de tratamiento de Drogodependientes.

f) Las solicitudes para el equipamiento de las sedes de

Entidades dedicadas a la atención de Drogodependientes y de

los Centros de tratamiento de Drogodependientes.

g) Las solicitudes de subvenciones institucionales para la

prevención de las migraciones de temporada.

h) Las solicitudes de subvención por causa de urgencia

social previstas en la disposición adicional primera de la pre-

sente Orden.

3. Las solicitudes de subvenciones para la atención a emi-

grantes residentes en el exterior se presentarán en la Embajada

o Consulado español correspondiente al país donde estén ubi-

cadas las Entidades solicitantes.

Artículo 9. Plazo. 

1. Las solicitudes de subvenciones institucionales debe-

rán ser presentadas en el plazo de treinta días naturales. Se

exceptúan, no obstante, las siguientes:

a) Las solicitudes relativas a emigrantes residentes en el

exterior, cuyo plazo será de noventa días naturales.

b) Las solicitudes que tengan por objeto la realización de

programas experimentales de ampliación de horarios en los

centros de atención socioeducativa a niños/as de 0 a 3 años

dependientes de la Consejería de Asuntos Sociales, cuyo plazo

de presentación será de sesenta días naturales.

2. Las solicitudes de subvenciones individuales deberán

ser presentadas en el plazo de sesenta días naturales, con las

siguientes excepciones:

a) Solicitudes de subvenciones individuales para emigrantes

andaluces retornados, que podrán presentarse hasta el 30 de

octubre de 2002.

b) Solicitudes de subvenciones para urgencia social con-

templadas en la disposición adicinal primera, cuyo plazo de

presentación finalizará el 31 de diciembre de 2002.

3. Los plazos de presentación de solicitudes se computa-

rán, en todo caso, a partir del día siguiente a la fecha de publi-

cación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía. 

Artículo 10. Comisiones de Evaluación.

1. En cada uno de los Centros Directivos y Delegaciones

Provinciales de la Consejería de Asuntos Sociales, se consti-

tuirá una Comisión de Evaluación, que estará integrada por los

funcionarios que designe el órgano competente para resolver

sobre cada modalidad de subvención.

No obstante, en el Instituto Andaluz de Servicios Sociales

se constituirán dos Comisiones de Evaluación, relativas, res-

pectivamente, a Personas Mayores y Personas con Discapacidad. 

2. La Comisión de Evaluación tendrá como función el exa-

men y valoración de las solicitudes presentadas, pudiendo

requerir a los interesados para que, en el plazo de diez días

hábiles, subsanen las faltas u omisiones existentes en las mis-

mas, bajo apercibimiento de tenerle por desistido en caso con-

trario. Asimismo, podrá recabar los informes o dictámenes que

considere convenientes para la adecuada instrucción del pro-

cedimiento.

Se exceptúan de lo previsto en este apartado las solicitu-

des institucionales correspondientes al Campo de Gibraltar,

cuya valoración e informes queda atribuido a la Subdelegación

del Gobierno de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar.

3. En las subvenciones institucionales para la atención a

las Personas Mayores y a las Personas con Discapacidad, cuya

resolución corresponda a los/as Delegados/as Provinciales de

Asuntos Sociales, antes de formularse por la Comisión de

Evaluación la correspondiente propuesta de resolución, deberá

concederse audiencia a las Comisiones Provinciales de Ayudas

Públicas en materia de Servicios Sociales, constituidas al efecto. 

4. En su funcionamiento, las Comisiones de Evaluación

se regirán por lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 11. Criterios generales de valoración.

1. Sin perjuicio de los criterios específicos que para cada

clase de subvención institucional puedan establecerse, en la

valoración de las solicitudes se tendrán en cuenta, con carác-

ter general, los siguientes factores:

a) La adecuación de las actuaciones objeto de la solicitud

a los diferentes Planes Integrales de la Consejería de Asuntos

Sociales.

b) El ámbito territorial de las actuaciones y el número de

beneficiarios a los que van dirigidas, en función de la natura-

leza de cada modalidad de subvención.

c) La adecuación de recursos materiales y humanos a los

objetivos propuestos.

d) La adecuación del coste de las actuaciones y la parti-

cipación de los solicitantes en la financiación de las mismas.

e) La participación de personal voluntario en la realización

de las actuaciones propuestas.

f) La experiencia de los solicitantes en el desarrollo de

actuaciones similares.

g) El déficit de recursos en la zona en que se vayan a desa-

rrollar las actuaciones.

h) Que la finalidad de la subvención se dirija al cumpli-

miento de las condiciones que establece la Orden de 28 de

julio de 2000, por la que se regulan los requisitos materiales y

funcionales de los Servicios y Centros de Servicios Sociales de

Andalucía y se aprueba el modelo de solicitud de las autoriza-

ciones administrativas.

i) El carácter innovador de las actuaciones propuestas.

j) La repercusión de las actuaciones programadas en el

ámbito social en el que esté previsto su desarrollo.

2. Para la concesión de las subvenciones individuales se

atenderá especialmente a la necesidad de la prestación y a las

circunstancias personales, familiares y socioeconómicas de los

solicitantes.

A los efectos de lo previsto en este apartado 2 y, en espe-

cial, respecto de la valoración de las circunstancias económi-

cas de los solicitantes, tendrá la consideración de ingreso:

a) Para las personas que presenten declaración del

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se tendrá en

cuenta el importe de su renta disponible, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley del Impuesto sobre la

Renta de las Personas Físicas, previa la aplicación del mínimo

personal y familiar.

b) Para las personas que sin tener obligación de declarar

por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas solici-

ten devolución del exceso de los ingresos a cuenta, según lo

previsto en el artículo 81 de la Ley del Impuesto sobre la Renta

de las Personas Físicas, la renta disponible previa a la aplica-

ción del mínimo personal y familiar se determinará sobre la

base de los datos utilizados por la Agencia Tributaria para cal-

cular el importe de la devolución.

c) Para las personas que no tengan obligación de decla-

rar y que no hayan solicitado devolución, se tendrá en cuenta
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la suma de los ingresos íntegros obtenidos, minorados en una

cuantía de 600.000 pesetas.

No obstante, en los siguientes supuestos, la cuantía a

minorar de los ingresos íntegros será la señalada a continua-

ción:

- Para trabajadores activos discapacitados con un grado

de minusvalía igual o superior al 33% e inferior al 65 por 100:

900.000 pesetas.

- Para trabajadores activos discapacitados con el mismo

grado de minusvalía del párrafo anterior que para desplazarse

a su lugar de trabajo o para desempeñar el mismo necesiten

ayuda de terceras personas: 1.100.000 pesetas.

- Para trabajadores activos discapacitados con un grado de

minusvalía igual o superior al 65%: 1.300.000 pesetas.

En caso de igualdad, una vez practicada la correspondiente

minoración de ingresos, se atenderá a la cuantía de los ingre-

sos íntegros.

Artículo 12. Propuesta de resolución.

1. Una vez hayan sido valoradas las solicitudes por la

Comisión de Evaluación, se procederá a requerir, a las entida-

des solicitantes de subvención institucional para las que se

haya de proponer la concesión, la documentación que resulte

pertinente a tenor de lo establecido en los apartados 3, 4 y 5

del artículo 5 de la presente Orden. A tal efecto se concederá

un plazo de 10 días naturales para que los interesados apor-

ten la documentación requerida, con indicación de que si así

no lo hicieren se les tendrá por desistidos de su solicitud.

2. Completados los expedientes con la aportación de docu-

mentación requerida, se formularán motivadamente las corres-

pondientes propuestas de resolución, dándose traslado de ello

al órgano competente para resolver.

Artículo 13. Organos competentes para resolver.

1. El Consejero de Asuntos Sociales delega, con carácter

general, en los/as Delegados/as Provinciales la competencia

para resolver las subvenciones reguladas en la presente Orden,

salvo las de urgencia social destinadas a la atención de los sec-

tores de población mencionados en los apartados a), así como

c) a j), del artículo 2.1, y las relativas a Construcción y Reforma

de Centros para la prestación de los Servcios Sociales

Comunitarios, que serán concedidas directamente por el titu-

lar de la Consejería.

2. Asimismo, se delega en los/as Directores/as Generales

respectivos, según la materia, la competencia para resolver:

a) Las solicitudes para actuaciones que se vayan a desa-

rrollar en varias provincias y que sean instadas por Entidades

de ámbito supraprovincial.

b) Las solicitudes formuladas por Corporaciones Locales

para equipamiento y reforma de Centros de atención a meno-

res y para equipamiento necesario para el desarrollo de los pro-

gramas especificados en el artículo 33.1.g).

c) Las solicitudes de programas a los que se hace refe-

rencia en las letras b) a f) del apartado 1 del artículo 33.

d) Las solicitudes para la financiación de programas de

atención a la Primera Infancia a desarrollar por las Corporacio-

nes Locales y las relativas a Guarderías Laborales, en la parte

que corresponda a la aportación estatal incluida en el Convenio

de la Consejería de Asuntos Sociales con el Ministerio de Trabajo

y Asuntos Sociales.

e) Las solicitudes formuladas por Federaciones de aso-

ciaciones de ámbito autonómico dedicadas a la atención de

drogodependientes.

f) Las solicitudes para reforma de las sedes de Entidades

dedicadas a la atención de Drogodependientes y de los Centros

de tratamiento de Drogodependientes.

g) Las solicitudes para el equipamiento de las sedes de

Entidades dedicadas a la atención de Drogodependientes y de

los Centros de tratamiento de Drogodependientes.

h) Las solicitudes para la atención de emigrantes andalu-

ces residentes en el exterior.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, será com-

petente el titular de la Dirección Gerencia del Instituto Andaluz

de Servicios Sociales en orden a la concesión de las subven-

ciones:

a) Para la financiación de gastos de Entidades, centros y

programas de carácter supraprovincial que presten servicios

dirigidos a los sectores de población contemplados en los apar-

tados j) a l) del artículo 2.1 de la presente Orden.

b) Para la elaboración de Planes de Accesibilidad.

c) Para urgencia social destinadas a la atención de los sec-

tores de población contemplados en los apartados k) a ll) del

artículo 2.1.

Artículo 14. Resolución.

1. En el plazo de seis meses, contados desde la entrada

en vigor de la presente Orden, y tras someter a fiscalización

previa el correspondiente expediente de gasto, los órganos com-

petentes resolverán de forma motivada las respectivas solici-

tudes de subvenciones, notificándolo a los interesados.

No obstante, en las solicitudes de subvenciones para urgen-

cia social y para subvenciones individuales a emigrantes retor-

nados andaluces el plazo de resolución y notificación se con-

tará desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en

el registro del órgano competente para su tramitación.

2. Transcurrido el plazo mencionado en el apartado 1, sin

que hubiera recaído resolución expresa, las solicitudes podrán

entenderse desestimadas. 

3. El contenido de la resolución se ajustará a lo estable-

cido en el artículo 13.2 del Decreto 254/2001, de 20 de noviem-

bre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regu-

lan los procedmientos para la concesión de subvenciones y

ayudas públicas por la Administrción de la Junta de Andalucía

y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

4. No podrá resolverse la concesión de subvenciones a

beneficiarios sobre los que haya recaído resolución adminis-

trativa o judicial firme de reintegro hasta que sea acreditado

su ingreso.

5. Las resoluciones dictadas por el Consejero de Asuntos

Sociales, así como las dictadas por delegación de éste, ago-

tarán la vía administrativa, pudiendo interponerse contra las

mismas recurso contencioso-administrativo en la forma y plazo

previstos por la Ley reguladora de dicha Jurisdicción, o, potes-

tativamente, recurso de reposición, conforme a lo dispuesto en

el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6. Las resoluciones dictadas por el titular de la Dirección

Gerencia del Instituto Andaluz de Servicios Sociales no pon-

drán fin a la vía administrativa, pudiendo impugnarse mediante

recurso de alzada ante el Consejero de Asuntos Sociales, en

el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que tenga

lugar su notificación.

Artículo 15. Terminación convencional. 

1. Cuando el órgano competente para resolver lo consi-

dere oportuno, y, en todo caso, cuando así lo disponga la regu-

lación específica contenida en la presente Orden, podrán con-

cederse las subvenciones mediante la celebración de un

convenio con los solicitantes, debiendo respetarse en todo caso

el objeto, condiciones y finalidad de las subvenciones, así como

los criterios de valoración establecidos para cada una de ellas.

2. El convenio deberá contener, como mínimo, los siguien-

tes extremos:
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a) Referencia expresa a que la subvención se concede al

amparo de la presente Orden y que, por tanto, los beneficia-

rios se someten al régimen establecido en la misma y en la

normativa vigente en la materia.

b) Actuación subvencionada y plazo para su ejecución,

con indicación expresa del inicio del cómputo.

c) Cuantía de la subvención, presupuesto subvencionado

y el porcentaje que respecto del mismo representa la subven-

ción.

d) Obligaciones de los beneficiarios.

e) Forma y secuencia del pago de la subvención y requi-

sitos para su abono.

f) Forma y plazo de justificación por parte de los benefi-

ciarios del cumplimiento de la actuación subvencionada y de

la aplicación de los fondos percibidos.

g) Vigencia.

h) Mecanismos de seguimiento y evaluación.

Artículo 16. Importe y concurrencia de subvenciones.

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de

tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subven-

ciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros

Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supere

el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Artículo 17. Publicidad de las subvenciones.

Las subvenciones concedidas, mediante resolución o con-

venio, deberán ser publicadas trimestralmente en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía, salvo que aquellas afecten a

un gran número de beneficiarios o se concedan por una cuan-

tía igual o inferior a 6.050 q. 

Artículo 18. Circunstancias sobrevenidas.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención y, en cualquier caso, la

obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas

por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-

nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de

la resolución de concesión o convenio.

2. Los beneficiarios de las subvenciones podrán solicitar,

con carácter excepcional, que se modifique la resolución de

concesión, incluidos la ampliación de los plazos de ejecución

y justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el des-

tino o finalidad de la subvención. 

Las solicitudes de modificación deberán estar suficiente-

mente justificadas, presentándose de forma inmediata a la apa-

rición de las circunstancias que la motiven y con antelación a

la finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

Las solicitudes que en tal sentido se formulen serán resuel-

tas, en el plazo de un mes desde su presentación, por el órgano

que haya concedido la subvención, previa instrucción del corres-

pondiente expediente en el que junto a la propuesta razonada

del órgano instructor se acompañarán los informes pertinen-

tes y, según el caso, la solicitud o las alegaciones del benefi-

ciario. Transcurrido dicho plazo sin que hubiere recaído reso-

lución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada.

Artículo 19. Pago de las subvenciones.

1. El pago de las subvenciones se efectuará mediante trans-

ferencia bancaria a la cuenta que al efecto señale el benefi-

ciario en la solicitud.

La titularidad de dicha cuenta deberá obrar a nombre de

la Entidad beneficiaria de la subvención, en el caso de que se

solicite por personas jurídicas de Derecho público o privado.

2. La entrega y distribución de las subvenciones a los bene-

ficiarios podrá efectuarse a través de convenios con Entidades

que desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma de

Andalucía y cuenten con una estructura organizativa y finan-

ciera adecuadas para garantizar su eficacia y solvencia,

actuando éstas con el carácter de Entidades colaboradoras

establecido en el artículo 106 de la Ley General de la Hacienda

Pública. En dichos convenios se establecerá, en su caso, la

obligación de someter a fiscalización previa los expedientes de

gasto de las subvenciones concedidas y el plazo y forma de

justificación, por las Entidades colaboradoras, de los fondos

recibidos.

3. Las subvenciones concedidas se pagarán a los benefi-

ciarios de conformidad con lo establecido en el artículo 18.9

de la Ley 14/2001, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la

Comunidad Autónoma de Andalucía. Cuando las subvencio-

nes concedidas afecten a varios ejercicios, el pago se produ-

cirá conforme a las disponibilidades presupuestarias de cada

uno de ellos.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-

ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma subven-

ciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo pro-

grama presupuestario por la Administración Autonómica y sus

Organismos Autónomos.

Artículo 20. Obligaciones generales de los beneficiarios.

1. Las personas físicas y las Entidades a las que se les

concediere alguna de las subvenciones reguladas en la pre-

sente Orden, además de las obligaciones previstas para cada

modalidad de subvención, vendrán obligadas a:

a) Realizar la actuación que fundamente la concesión de

la subvención en la forma, condiciones y plazo establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente o, en su caso, la

Entidad colaboradora, la realización de la actuación, así como

el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determi-

nen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-

tuar por el órgano concedente o la Entidad colaboradora, en

su caso, a las de control financiero que corresponden a la

Intervención General de la Junta de Andalucía y a las previs-

tas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara

de Cuentas de Andalucía.

d) Facilitar cuanta información les sea requerida por el

Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la

Intervención General de la Junta de Andalucía.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras

subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes

de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,

nacionales o internacionales, así como las alteraciones a que

se refiere el artículo 18 de la presente Orden.

f) Acreditar previamente al cobro de la subvención, con-

forme a lo dispuesto en el artículo 5.3.e) y cuando la benefi-

ciaria sea una Entidad privada, que ésta se encuentra al

corriente de sus obligaciones fiscales con la Comunidad

Autónoma de Andalucía, así como que no es deudora de la

misma por cualquier otro ingreso de Derecho público, conforme

a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Economía y

Hacienda de 31 de octubre de 1996, pudiendo presentar, en

su caso, una declaración responsable, suscrita por el repre-

sentante de la Entidad, en la que se manifieste que reúne todos

los requisitos previstos en el Capítulo I del Título II de la Ley

30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos

Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés

General. Se exceptúa de lo previsto en este apartado a las

Entidades beneficiarias de subvenciones para la atención a

emigrantes residentes en el exterior.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que se

efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que la misma

está subvencionada por la Consejería de Asuntos Sociales de

la Junta de Andalucía o el Instituto Andaluz de Servicios

Sociales, así como, en su caso, por el Estado o por la Unión

Europea.

La cita de cada una de las Entidades participantes en la

financiación de la actividad se realizará en los mismos térmi-
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nos. En todo caso deberá efectuarse empleando, como mínimo,

el mismo tipo y tamaño de caracteres.

h) En los supuestos en que la beneficiaria sea una Entidad

privada, someter anualmente su gestión a auditorías externas

cuando la subvención concedida sea por un importe igual o

superior a 300.506,05 q.

2. Las Entidades beneficiarias no podrán realizar, a partir

del cobro de las subvenciones, inversión nueva en activos de

renta variable ni en ningún instrumento de especulación finan-

ciera. Esta obligación se mantendrá hasta la total justificación

de las actuaciones subvencionadas.

Artículo 21. Obligaciones adicionales de los beneficiarios.

1. En el caso del otorgamiento de subvenciones para equi-

pamiento, con la consiguiente adquisición de bienes muebles,

los solicitantes deberán mantenerlos destinados a la finalidad

que sirvió de fundamento a la petición, en tanto sean útiles a

la misma.

2. En el supuesto de concesión de subvenciones para cons-

trucción o adquisición de inmuebles, los solicitantes deberán

mantenerlos destinados a la prestación de Servicios Sociales

durante un período de cincuenta años.

3. Los beneficiarios de subvenciones para reforma esta-

rán obligados a mantener los inmuebles reformados a la pres-

tación de Servicios Sociales durante un período de veinte años.

Artículo 22. Justificación.

1. Los beneficiarios o sus representantes legales habrán

de aportar la documentación adecuada para justificar la tota-

lidad de los gastos realizados en la ejecución de la actuación

subvencionada, aunque la cuantía de la subvención concedida

sea inferior. La justificación se efectuará conforme a los siguien-

tes medios acreditativos:

a) Gastos por realización de obras: Factura de la cantidad

abonada, y, si fuere superior a 30.050,61 q, el contrato. En

el caso de obras en las que se requiera proyecto de ejecución,

habrán de presentarse las correspondientes certificaciones de

obras. Asimismo, cuando la Entidad se haya comprometido a

financiar un porcentaje del presupuesto total de las obras, será

obligatoria la presentación de documentación justificativa de

las cantidades correspondientes a dicho porcentaje, según el

plan y calendario previsto de financiación del proyecto.

b) Gastos de personal: Contratos laborales, recibos de las

nóminas firmados por los perceptores, y justificantes de las

cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones de

Hacienda.

c) Gastos por prestación de servicios: Factura de la canti-

dad abonada, y, si fuere superior a 12.020,24 q, copia del

contrato.

d) Gastos por adquisición de bienes inmuebles: Copia sim-

ple de la escritura de compraventa, en la que conste que el

inmueble habrá de destinarse a la finalidad que sirvió de fun-

damento para la concesión de la subvención, y nota simple del

Registro de la Propiedad.

e) Gastos por adquisición de bienes muebles: Factura de

la cantidad abonada.

f) Otros gastos: Facturas de las cantidades abonadas.

2. El cumplimiento de lo previsto en el apartado 1 del pre-

sente artículo se realizará presentando documentos originales.

En su defecto, podrán aportarse copias, siendo necesario en

tal caso presentar el original correspondiente, a fin de que en

éste se deje constancia, mediante la estampación del sello

correspondiente, de que ha servido de justificación de la sub-

vención concedida.

3. Los beneficiarios de subvenciones institucionales debe-

rán aportar, además, certificación de haber sido registrado en

su contabilidad el ingreso de las subvenciones percibidas, con

expresión del asiento contable practicado.

4. Con carácter adicional, los beneficiarios estarán obli-

gados a aportar cualquier otra documentación que se prevea

de forma específica para cada tipo de subvención o en las ins-

trucciones que puedan dictarse para la mejor justificación de

los gastos.

5. Podrán justificarse, con cargo a la subvención recibida,

los gastos que, en su caso, hayan podido efectuarse con ante-

rioridad a su concesión durante el año en que ésta se ha otor-

gado, siempre que se refieran a costes reales de las actuacio-

nes subvencionadas por la convocatoria. En el caso de que

dichas actuaciones sean de continuidad, únicamente se admi-

tirán con cargo a la subvención los gastos producidos desde

la fecha de finalización de la ejecución de la actuación sub-

vencionada en la convocatoria anterior.

6. El plazo para la justificación de las subvenciones será

de un mes, contado a partir de la fecha de finalización del

período concedido en la resolución o convenio para la ejecu-

ción de las actuaciones subvencionadas. Dicho plazo de eje-

cución se computará desde el pago de la subvención.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la rea-

lización de un programa consistente en la prestación conti-

nuada de un servicio, el plazo de ejecución se computará a

partir de la fecha que al efecto se indique en la correspondiente

resolución o convenio. En tales supuestos, si finalizado el plazo

concedido en la resolución para la ejecución de las activida-

des, el pago no se hubiere realizado, el plazo de justificación

se computará a partir del pago de la subvención.

7. En las subvenciones institucionales concedidas en la

modalidad de programas, la justificación de los gastos en los

conceptos de dietas y gastos generales de funcionamiento no

podrá exceder, conjuntamente, del 30% del importe concedido. 

8. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad

perseguidos, si no se justificara debidamente el total de la acti-

vidad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el importe

de la subvención concedida aplicando el porcentaje de finan-

ciación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no

presentados o no aceptados.

9. Si vencido el plazo de justificación los beneficiarios no

hubieren presentado los documentos a que vinieren obligados,

se les requerirá para que los aporten en el plazo de veinte días,

bajo apercibimiento de que, transcurrido el mismo sin atender

dicho requerimiento, se entenderá incumplida la obligación de

justificar los gastos, con las consecuencias previstas en la Ley

General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de

Andalucía, en la Ley General Presupuestaria y en los artículos

25 y 26 de la presente Orden.

Artículo 23. Memoria de ejecución de programas.

1. Los beneficiarios de subvenciones para la realización

de programas deberán presentar, ante el órgano concedente o

Entidad colaboradora, en su caso, una memoria explicativa de

la realización de cada actuación subvencionada, en el plazo

de un mes a partir de la finalización del plazo concedido para

su ejecución en la resolución o convenio.

2. A estos efectos, la memoria habrá de referirse, como

contenido mínimo, a los siguientes extremos:

- Entidad.

- Denominación del programa.

- Localización territorial.

- Colectivo objeto de atención.

- Objetivos previstos y cuantificados.

- Plazo de ejecución.

- Actividades realizadas.

- Número de usuarios.

- Resumen económico.

- Resultados obtenidos y cuantificados.
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- Desviaciones respecto de los objetivos previstos.

- Conclusiones.

Artículo 24. Control y evaluación de actuaciones subven-

cionadas.

1. La ejecución de las actuaciones subvencionadas se

someterá al control, comprobación, seguimiento, inspección y

evaluación que determinen los órganos competentes para la

concesión de subvenciones.

2. No obstante, con carácter general, la Consejería de

Asuntos Sociales, por sí misma o a través de Entidad colabo-

radora, procederá a realizar un informe de valoración acerca

de los resultados obtenidos en relación con los objetivos del

programa subvencionado, de forma que sus conclusiones

podrán ser tenidas en cuenta para la concesión o denegación

de subvenciones que se soliciten en convocatorias posteriores

para el mismo o similar programa.

Artículo 25. Reintegros y responsables subsidiarios.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, y

la exigencia del interés de demora desde el momento del pago

de la subvención, de conformidad con lo establecido en el

artículo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la

Comunidad Autónoma de Andalucía, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones

requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la subven-

ción fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.

d)Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

Entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la con-

cesión de la ayuda pública.

e) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de Hacienda

Pública.

2. En el supuesto previsto en el artículo 16 de la presente

Orden procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste

de la actividad desarrollada.

3. Serán responsables subsidiarios de la obligación de rein-

tegro y, en su caso, de la sanción impuesta de acuerdo con lo

señalado en el artículo 26, los administradores de las perso-

nas jurídicas que no realizasen los actos necesarios que fue-

ren de su incumbencia para el cumplimiento de las obligacio-

nes infringidas, adoptasen acuerdos que hicieran posibles los

incumplimientos o consintieren el de quienes de ellos dependan.

Asimismo, los administradores serán responsables subsi-

diariamente, en todo caso, de las obligaciones de reintegro pen-

dientes de las personas jurídicas que hayan cesado en sus acti-

vidades.

4. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dis-

puesto al respecto en la Ley General de Hacienda Pública y en

el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimientos

para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la

Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos

Autónomos y su régimen jurídico, siendo órganos competen-

tes para resolver los mismos que de acuerdo con el artículo 13

de la presente Orden tienen atribuida la facultad de resolver

sobre la concesión de subvenciones.

Artículo 26. Régimen sancionador.

Las infracciones administrativas cometidas en relación con

las subvenciones reguladas en la presente Orden se sancio-

narán conforme a lo dispuesto en el artículo 82 del Texto

Refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado mediante

Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

TITULO II

SUBVENCIONES INSTITUCIONALES

CAPITULO I

SUBVENCIONES PARA LA ATENCION

A LA PRIMERA INFANCIA

Artículo 27. Objeto.

1. Las subvenciones reguladas en este capítulo tienen por

objeto financiar, mediante cualquiera de las modalidades pre-

vistas en el artículo 3.2 de la presente Orden, la realización de

actuaciones de interés para el sector de población compuesto

por niños/as con edad comprendida entre 0 y 3 años.

Excepcionalmente, podrán ser subvencionadas plazas de

guarderías de niños/as de hasta 4 años, siempre que por las

Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación y

Ciencia se acredite que en la zona en que se ubica la guarde-

ría no existen unidades de Educación Infantil dependientes de

dicha Consejería o, existiendo, no sean suficientes para aten-

der la demanda de la zona.

En particular, podrá ser subvencionada la realización de

programas experimentales de ampliación de horarios, a desa-

rrollar en los Centros de atención socioeducativa a niños/as

de 0 a 3 años dependientes de la Consejería de Asuntos

Sociales.

2. Quedan excluidas de este Capítulo:

a) Las solicitudes de subvenciones para guarderías infan-

tiles temporeras en todas sus modalidades.

b) Las solicitudes de subvenciones para el mantenimiento

de Centros de atención de aquellas Entidades que tengan pla-

zas concertadas por la Dirección General de Infancia y Familia

en el 80 por 100 de la capacidad de cada Centro para el que

se destina la ayuda. 

Artículo 28. Solicitantes 

1. Podrán solicitar las subvenciones objeto de este Capítulo

las Corporaciones Locales, las Guarderías Infantiles Laborales

y las Entidades privadas que cumplan los requisitos estableci-

dos en el artículo 4.1 de la presente Orden.

2. Asimismo podrán solicitar tales subvenciones las

Entidades privadas que, reuniendo el requisito establecido en

la letra b) del mencionado artículo 4.1, estén en posesión de

la Autorización administrativa de funcionamiento expedida por

la Consejería de Educación y Ciencia, en cuyo caso deberán

aportar copia compulsada de dicha autorización.

Artículo 29. Subvenciones a Corporaciones Locales cofi-

nanciadas por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

1. Las subvenciones contempladas en este artículo tienen

por objeto la financiación de los programas a desarrollar por

las Corporaciones Locales, que se incluyan en el convenio de

la Consejería de Asuntos Sociales con el Ministerio de Trabajo

y Asuntos Sociales, destinados a:

a) Puesta en funcionamiento de nuevos Centros, no con-

siderándose como tal la construcción del mismo.

b) Ampliación de grupos de edad hasta cubrir los 0-3 años.

c) Ampliación de las plazas y/u horarios en Centros exis-

tentes.

d) Transformación de servicios temporeros en permanentes.

e) Adecuación a los requisitos exigidos por la Ley Orgánica

1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema

Educativo, en los Centros existentes. 

f) Servicios de los enumerados anteriormente para los que

se solicita continuidad por haber sido subvencionados en ejer-

cicios anteriores.
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2. Las Corporaciones Locales interesadas deberán apor-

tar, junto con la solicitud, el proyecto conforme al modelo que

figura como Anexo 3 a la presente Orden, si optan por primera

vez a la cofinanciación o, en el caso de que se trate de pro-

yectos de continuidad, acompañar una memoria conforme al

modelo que se publica como Anexo 4.

Artículo 30. Subvenciones destinadas a Guarderías Infan-

tiles Laborales cofinanciadas por el Ministerio de Trabajo y

Asuntos Sociales.

1. Las subvenciones a que se refiere el presente artículo

tienen por objeto la financiación de las Guarderías Infantiles

Laborales de titularidad de Corporaciones Locales y de Enti-

dades privadas sin ánimo de lucro, que se incluyan en el con-

venio de la Consejería de Asuntos Sociales con el Ministerio de

Trabajo y Asuntos Sociales. Estas Guarderías deberán cumplir

una función social y estar adecuadas a la normativa vigente o

en proceso de adecuación a la misma.

2. Las Corporaciones Locales y las Entidades privadas

interesadas deberán aportar, junto con la solicitud, la memo-

ria de los proyectos realizados en el año 2001, conforme al

modelo que se publica como Anexo 5 a la presente Orden.

Cuando la Entidad solicitante sea una Corporación Local deberá

aportar, además, la memoria correspondiente al modelo de

Anexo 4.

Artículo 31. Criterios de valoración.

Para la concesión de las subvenciones reguladas en este

Capítulo se tendrán en cuenta, como criterios específicos de

valoración:

a) La ubicación de las guarderías en pueblos o barrios con

graves necesidades sociales.

b) Facilitar la integración de niños/as con minusvalías físi-

cas, psíquicas y sensoriales.

c) Utilizar entre los criterios de admisión el del nivel de

ingresos familiares.

d) Tener en cuenta como criterio para establecer la cuan-

tía de las cuotas a pagar por los padres, el nivel de ingresos

familiares.

e) Acoger a hijos de familias monoparentales.

f) Cubrir un horario laboral amplio y prestar servicio de

comedor.

g) Tener condiciones materiales y funcionales adecuadas

a la población atendida, especialmente las que cuenten con

unidades para niños/as de grupos de edad menores de 3 años.

h) En las subvenciones para reforma, se tendrá en cuenta

como criterio específico de valoración la participación de la

Entidad solicitante en el presupuesto anual de la obra en, al

menos, el 25%.

i) En las subvenciones para equipamiento, la puesta en

funcionamiento de Centros cuya construcción o reforma haya

sido subvencionada en anteriores ejercicios.

j) En las subvenciones para la construcción:

- La continuación de obras de iniciativa pública comen-

zadas con cargo a presupuestos de años anteriores, siempre

que la Entidad solicitante se comprometa a financiar, al menos,

un 25% del presupuesto total de la obra.

- La nueva construcción de obras de iniciativa pública,

siempre que la Entidad solicitante se comprometa a financiar,

al menos, un 50% del presupuesto total de la obra.

k) En las subvenciones para eliminación de barreras arqui-

tectónicas: 

- La participación de la Entidad solicitante en la financia-

ción, al menos, en el 25% del presupuesto de la obra.

- En los proyectos referidos a elementos urbanísticos, el

rebaje de bordillos y la construcción de rampas.

- En los proyectos referidos a elementos arquitectónicos

de edificios de carácter administrativo y asistencial, la adapta-

ción de los accesos, aseos, teléfonos públicos, mostradores de

información al público y ascensores.

Artículo 32. Justificación.

La justificación de las subvenciones concedidas al amparo

del presente Capítulo se regirá por lo establecido en el artículo

22 de la presente Orden. No obstante, las Entidades benefi-

ciarias vendrán obligadas a aportar, con carácter adicional, la

memoria financiera conforme al contenido y documentos reco-

gidos en el Anexo 6 de la presente Orden.

CAPITULO II

SUBVENCIONES EN MATERIA DE ATENCION A MENORES

Sección 1.ª

Subvenciones para la realización de programas

Artículo 33. Objeto.

1. Estas subvenciones tienen por objeto el desarrollo de

actuaciones dirigidas a favorecer los procesos de socialización

e integración socio-familiar de los menores de 18 años y apoyo

a las familias en situación de especial dificultad social, todo

ello en el marco de la promoción, prevención y defensa de los

derechos de la infancia y la familia, mediante el desarrollo de

los siguientes programas:

a) Los que incidan en la prevención y detección de situa-

ciones de malos tratos a menores.

b) Los dirigidos a la evaluación, diagnóstico y orientación

de los menores víctimas de abusos sexuales. 

c) Los encaminados al tratamiento psicosocial, la orien-

tación y asesoramiento jurídico de los menores víctimas de

abusos sexuales.

d) Los dirigidos a la intervención terapéutica en familias

en cuyo seno se produce violencia familiar y tratamiento a agre-

sores.

e) Los encaminados a la orientación y punto de encuen-

tro familiar. 

f) Los que incidan en la mediación en situaciones de cri-

sis familiar y conflictos intergeneracionales.

g) Los dirigidos a menores y familias con dificultad en el

acceso a recursos normalizados para la adecuada integración

social de los mismos, mediante la realización de actividades

lúdicas y recreativas.

2. Los programas a que hacen referencia las letras b), c),

d), e) y f) del número anterior se subvencionarán en colabo-

ración con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

3. Los programas a que hacen referencia las letras b), c)

y d) del número 1 del presente artículo tendrán un ámbito terri-

torial que comprenda toda la Comunidad Autónoma de

Andalucía, o, en su defecto, al menos la zona oriental u occi-

dental del territorio andaluz.

4. Los programas a que hacen referencia los apartados e)

y f) serán, al menos, de ámbito provincial y cuando las cir-

cunstancias así lo aconsejen, podrán abarcar varias provincias

y se ubicarán preferentemente en las capitales de provincia.

5. Quedan excluidos de las subvenciones reguladas en

esta Sección:

a) Las prestaciones económicas para los acogimientos

familiares remunerados.

b) Las ayudas económicas familiares.

c) Aquéllas incluidas en convenios con Instituciones cola-

boradoras de atención al niño para la guarda de menores objeto

de protección en régimen de internamiento.
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d) Las actuaciones de mediación para el acogimiento fami-

liar de menores.

e) Todas aquellas subvenciones en materia de menores

que estén reguladas por normativa específica.

Artículo 34. Solicitantes.

Las subvenciones podrán ser solicitadas por las Entidades

públicas y privadas que cumplan los requisitos establecidos en

el artículo 4.1.

Artículo 35. Criterios de valoración.

1. Serán criterios específicos de valoración para la conce-

sión de estas subvenciones:

a) El contenido técnico del programa y su adecuación a

los objetivos generales y específicos propuestos, la descripción

de las actividades concretas, los indicadores de evaluación de

objetivos y resultados y de control de estas actividades.

b) Intervención de personal técnico debidamente cualifi-

cado en la ejecución del programa.

c) El presupuesto presentado por la Entidad para la eje-

cución del programa y el coste medio por usuario.

d) Los costes previstos y el número de beneficiarios a los

que directamente vayan dirigidos los programas.

e) El carácter innovador de las técnicas empleadas para

el desarrollo de los programas y abarcar objetivos no cubiertos

por otros servicios generales o comunitarios.

f) Participación de la Entidad solicitante en la financiación

del programa en, al menos, un 10%, del total del presupuesto.

Sección 2.ª

Subvenciones para equipamiento

Artículo 36. Objeto.

Constituye el objeto de estas subvenciones la financiación

del equipamiento de Centros de atención a menores, del equi-

pamiento de Entidades privadas para el desarrollo de los pro-

gramas incluidos en el artículo 33, así como del equipamiento

de Entidades públicas para la realización de los programas a

los que se refiere la letra g) del número 1 del artículo 33 de la

presente Orden.

Artículo 37. Solicitantes.

Podrán solicitar las subvenciones las Corporaciones Locales

y las Entidades privadas que cumplan los requisitos estableci-

dos en el artículo 4.1 de la presente Orden.

Artículo 38. Criterios de valoración.

Para la concesión de las subvenciones se tendrá en cuenta,

como criterios específicos, los siguientes:

a) Que se solicite para la puesta en funcionamiento de

Centros de atención a menores cuya adquisición, construcción

o reforma hayan sido subvencionadas en anteriores ejercicios. 

b) Que tengan como objetivo el equipamiento de Centros

y Entidades que realicen programas de apoyo al desarrollo inte-

gral de los menores en situación de dificultad social y/o que

habiten en zonas con graves carencias.

Sección 3.ª

Subvenciones para construcción y reforma de Centros

Artículo 39. Objeto.

Estas subvenciones tienen por objeto la financiación de la

construcción y reforma de los Centros de atención a menores,

a fin de mejorar el servicio que en ellos se presta.

Artículo 40. Solicitantes.

Podrán solicitar las subvenciones para construcción las

Entidades privadas que cumplan los requisitos establecidos en

el artículo 4.1 de la presente Orden, y las subvenciones para

reforma, tanto las Corporaciones Locales como las Entidades

privadas que cumplan los mencionados requisitos.

Artículo 41. Documentación.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 5 de la pre-

sente Orden, para solicitar estas subvenciones será necesario

aportar, como documentación específica, una declaración expresa

y responsable de que las obras se llevarán a cabo, aún en el

caso de que la cantidad concedida fuere inferior a la solicitada.

Artículo 42. Criterios de valoración.

En la concesión de subvenciones para reforma de Centros

de atención a menores, se empleará como criterio específico

de valoración la participación del solicitante en la financiación,

al menos, en el 25% del presupuesto total de la obra.

Sección 4.ª

Adquisición de inmuebles

Artículo 43. Objeto.

Las subvenciones reguladas en esta Sección tienen por

objeto financiar la adquisición de bienes inmuebles para des-

tinarlos a Centros de atención de menores.

Artículo 44. Solicitantes.

Podrán solicitar estas subvenciones las Entidades priva-

das que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 4.1

de la presente Orden.

Artículo 45. Documentación.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 5 de la pre-

sente Orden, para solicitar estas subvenciones será necesario

aportar, como documentación específica, una declaración

expresa y responsable de que la adquisición se llevará a cabo

aún en el caso de que la cantidad concedida fuere inferior a

la solicitada.

Artículo 46. Criterios de valoración.

En la concesión de estas subvenciones se tendrá en

cuenta, como criterio específico de valoración, la participación

del solicitante en la financiación, al menos, en el 25% del pre-

supuesto total de la adquisición.

CAPITULO III

SUBVENCIONES EN MATERIA DE MENORES INFRACTORES

Sección 1.ª

Subvenciones para equipamiento

Artículo 47. Objeto.

Constituye el objeto de las subvenciones reguladas en esta

sección la financiación del equipamiento de Centros de meno-

res/jóvenes que se encuentran sometidos a medidas privativas

de libertad, impuestas por los Jueces de Menores, así como del

equipamiento de Entidades que desarrollen programas con meno-

res/jóvenes sometidos a medidas no privativas de libertad.

Artículo 48. Solicitantes.

Podrán solicitar subvención para equipamiento las Entida-

des privadas que cumplan los requisitos establecidos en el art.

4.1 de la presente Orden.
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Artículo 49. Criterios de valoración.

En la concesión de esas subvenciones se considerarán los

siguientes criterios específicos de valoración:

a) Que se solicite subvención para el equipamiento de

Centros de internamiento de menores/jóvenes cuya adquisi-

ción, construcción o reforma hayan sido subvencionados en

ejercicios anteriores.

b) Que las solicitudes presentadas tengan como finalidad

el equipamiento de Entidades con experiencia demostrada en

la ejecución de medidas alternativas al internamiento.

Sección 2.ª

Subvenciones para construcción y/o reforma

Artículo 50. Objeto.

Constituye el objeto de las subvenciones reguladas en esta

sección la financiación de la construcción y reforma de Centros

para menores infractores. 

Artículo 51. Solicitantes.

Podrán solicitar las subvenciones para construcción y

reforma las Entidades privadas que cumplan los requisitos esta-

blecidos en el artículo 4.1 de la presente Orden.

Artículo 52. Documentación.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 5 de la pre-

sente Orden, para solicitar subvención para construcción o

reforma será preciso aportar, como documentación específica,

una declaración expresa y responsable de que las obras se lle-

varán a cabo, aún en el caso de que la cantidad concedida

fuera inferior a la solicitada.

Artículo 53. Criterios de valoración.

En la concesión de subvenciones para reforma de Centros

de menores/jóvenes sujetas a medidas privativas de libertad,

se empleará como criterio específico de valoración, que la apor-

tación del solicitante sea de, al menos, el 25% el presupuesto

total de la obra.

CAPITULO IV

SUBVENCIONES EN MATERIA DE PREVENCION

COMUNITARIA DE DROGODEPENDENCIAS

Artículo 54. Objeto.

1. Las subvenciones reguladas en este Capítulo tienen por

objeto el desarrollo del programa «Ciudades ante las Drogas»,

mediante la financiación de proyectos de prevención comuni-

taria en materia de drogodependencias. 

2. A los efectos de esta Orden tendrán la consideración

de proyectos de prevención comunitaria en materia de drogo-

dependencias, aquéllos que contemplen algunos de los siguien-

tes objetivos generales:

a) Reducir o paliar el uso y/o abuso de drogas, tanto lega-

les como ilegales, promocionando el empleo de estrategias

encaminadas a suprimir o reducir los factores responsables de

la iniciación al consumo de drogas, así como a potenciar los

factores de protección.

b) Estimular la implicación y participación de la población,

a través de sus organizaciones, en la construcción de una ciu-

dad más saludable, donde no se promocione el consumo de

ningún tipo de drogas.

c) Contribuir a la disminución del riesgo que supone el

consumo de drogas, especialmente dirigido a jóvenes consu-

midores ocasionales o habituales de fines de semana.

d) Incidir en colectivos específicos (menores en conflicto,

hijos de alcohólicos, embarazadas, entre otros) con especiales

situaciones de riesgo.

3. Asimismo, los citados proyectos deberán tender nece-

sariamente a la consecución de algunos de los siguientes obje-

tivos específicos:

a) Analizar las diferentes modalidades y niveles de con-

sumo de drogas en los respectivos municipios y las proble-

máticas derivadas de ello.

b) Reducir el consumo de drogas, legales o ilegales, durante

los fines de semana, en la población juvenil.

c) Generar procesos de sensibilización y toma de con-

ciencia de la población, que permita superar la percepción

social actual del problema y posibilite cambios de actitud frente

al mismo.

d) Formar a los distintos agentes sociales en materia de

prevención de drogas, incidiendo en sectores intermedios, como

fórmula de extensión del programa.

e) Diseñar y fomentar alternativas a nivel ocupacional, edu-

cativo, cultural y de tiempo libre, en especial en zonas de alta

incidencia.

f) Promover la implicación de los diversos agentes e insti-

tuciones sociales relacionados con la prevención de drogode-

pendencias para optimizar los recursos de la comunidad y refor-

zar las redes sociales existentes.

4. Los objetivos citados deberán desarrollarse mediante

actuaciones dirigidas a toda la comunidad, si bien incidiendo

en mayor medida en los sectores más jóvenes y en aquellos

grupos de mayor riesgo social.

5. La mayor parte de las actividades a desarrollar por los

programas hará referencia explícita a los factores de protección

ante el consumo de drogas. Se podrán contemplar actividades

no específicas de este tema, siempre que estén conectadas

con los objetivos del programa y no supongan la mayor dedi-

cación del mismo.

Artículo 55. Solicitantes.

1. Podrán solicitar las subvenciones objeto del presente

capítulo los Ayuntamientos y las Mancomunidades de Muni-

cipios pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Los Ayuntamientos interesados en el desarrollo de un

proyecto común podrán formular sus solicitudes de forma uni-

taria, bien mediante su agrupación o a través de la constitu-

ción de consorcios. En el caso de que estas agrupaciones no

acrediten personalidad jurídica propia y diferenciada, se con-

siderará representante al Ayuntamiento que encabece con su

rúbrica la solicitud de subvención, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 33 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común.

3. Los Ayuntamientos que hayan solicitado las ayudas inte-

grados en alguna Agrupación o Consorcio, o a través de la

Mancomunidad de la que formen parte, podrán solicitar sub-

venciones de forma individualizada, para la realización de pro-

gramas específicos en su Municipio, que no se encuentren

recogidos de manera explícita en el proyecto presentado a tra-

vés de la Agrupación, Consorcio o Mancomunidad. 

Artículo 56. Informes.

Una vez recibidas las solicitudes, las Delegaciones

Provinciales constituirán una Comisión integrada por el coor-

dinador de prevención del Centro Provincial de Drogodependen-

cias y los funcionarios que designe los titulares de dichas

Delegaciones. Esta Comisión emitirá, en el plazo máximo de

25 días desde su constitución, informes de idoneidad sobre

los proyectos presentados.
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Artículo 57. Documentación.

1. Junto con la solicitud se deberá acompañar el proyecto

detallado de las actividades a realizar, según el modelo adjunto

en el Anexo 7 de la presente Orden, especificando objetivos, acti-

vidades, metodología de trabajo, calendario de actividades, indi-

cadores de evaluación y presupuesto, con las aportaciones que

se vayan a producir, así como la procedencia de las mismas. En

cualquier caso, la aportación del Ayuntamiento o Mancomunidad

de Municipios deberá ser, al menos, del mismo importe de la

subvención que pueda otorgar la Consejería de Asuntos Sociales.

2. Asimismo, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo

5 de la presente Orden, para solicitar estas subvenciones,

deberá aportarse la siguiente documentación específica:

a) En el caso de que la solicitud fuere presentada por una

agrupación de Ayuntamientos, habrá de adjuntarse documen-

tación acreditativa de los compromisos asumidos por cada

Ayuntamiento en relación con el proyecto conjunto elaborado

por la agrupación.

b) Relación de los profesionales que tienen una relación

directa con el proyecto, así como la dependencia orgánica de

los mismos.

Artículo 58. Criterios de valoración.

En la selección de los proyectos a realizar se tendrán en

cuenta, como criterios específicos de valoración, los siguientes:

a) El número de municipios y poblaciones afectados por

la ejecución del proyecto con el detalle del número de habi-

tantes.

b) La participación financiera por parte del Ayuntamiento

o Mancomunidad de Municipios en la ejecución del proyecto.

c) La exactitud en el cumplimiento y justificación de las

subvenciones concedidas en anteriores convocatorias.

d) No percibir otras subvenciones de otras Administraciones

Públicas en materia de prevención comunitaria de drogode-

pendencias.

e) Haber desarrollado el programa al amparo de las ante-

riores convocatorias, habiendo demostrado su nivel de eficacia.

f) Tener una buena valoración de la memoria de activida-

des de la anterior convocatoria.

g) Ser un proyecto de continuidad de un programa que se

está llevando a cabo.

h) La designación de un/a coordinador/a, con una dedi-

cación suficiente para la plena ejecución del mismo. El/la coor-

dinador/a tendrá, preferentemente, titulación universitaria media

o superior.

i) La aportación económica municipal, junto a la del

Comisionado para las Drogodependencias, deberá garantizar

la realización del proyecto.

j) Ajustarse a los objetivos establecidos en la Orden.

k) Descripción y análisis de la situación.

l) Descripción, definición y características de la/s pobla-

ción/es objetivo/s.

m) Descripción clara de objetivos de proceso y resultados.

n) Descripción de las actividades conforme al Anexo 7.

o) Definición clara del presupuesto con desglose de gas-

tos y fuentes de financiación.

p) Existencia de un sistema de evaluación con especifi-

cación de objetivos, indicadores, momentos e instrumentos.

q) Relación lógica y teórica de los objetivos con la situa-

ción de partida.

r) Relación lógica entre las actividades y los objetivos.

s) Adecuación de las actividades a las poblaciones desti-

natarias.

t) Existencia de un marco teórico relacionado con el pro-

grama.

u) La creación de estructuras de participación.

v) Participación de colectivos y entidades en actividades

concretas.

Artículo 59. Importe de las subvenciones.

1. La cuantía máxima de las subvenciones estará fijada

por criterios de población, conforme a los siguientes límites:

POBLACION AYUNTAMIENTO
MANCOMUNIDAD/

AGRUPACIONES

Más de 125.000 21.035,43 q 24.040,48 q

De 50.000 a 125.000 18.030,36 q 21.035,43 q

De 25.000 a 50.000 15.025,30 q 18.030,36 q

Menos de 25.000 12.020,24 q 15.025,30 q

2. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser

superior al 100% de la aportación municipal.

Artículo 60. Obligaciones específicas de los beneficiarios.

1. Los Ayuntamientos y Mancomunidades de Municipios

a los que se les concediere las subvenciones reguladas en el

presente capítulo, vendrán obligados, de manera específica, a:

a) Realizar el proyecto de actuación en la forma y plazos

establecidos, de acuerdo con las directrices técnicas del Comi-

sionado para las Drogodependencias y en coordinación con el

Centro Provincial de Drogodependencias y la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales.

b) Contratar o designar preferentemente un técnico de

grado medio o superior para la coordinación y seguimiento del

proyecto que será el coordinador/a del programa de preven-

ción «Ciudades ante las Drogas».

c) De la cantidad percibida de la Consejería de Asuntos

Sociales se dedicará como mínimo un 50% a la contratación

de personal específico para el programa; el resto se dedicará

a la puesta en marcha del mismo.

d) Aplicar las medidas de coordinación y criterios de eva-

luación que se establezcan desde el Comisionado para las

Drogodependencias.

e) Dinamizar aquellos programas y actividades de pre-

vención de ámbito general de la Comunidad Autónoma que

emanen del Comisionado para las Drogodependencias.

f) Coordinar sus actuaciones, a nivel provincial, con el

Centro Provincial de Drogodependencias y la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales, para asegurar la vinculación de

este programa al resto de intervenciones en drogodependen-

cias en nuestra Comunidad Autónoma.

g) Llevar un registro que recoja, al menos: La fecha de rea-

lización de actividades, objetivos, indicadores cuantitativos y

cualitativos utilizados en la evaluación y el coste generado por

cada actividad.

h) Colaborar en la adopción de cualquier otra medida adop-

tada por la Consejería de Asuntos Sociales, a través del

Comisionado para las Drogodependencias, para facilitar el desa-

rrollo del programa «Ciudades ante las drogas».

i) Asumir el compromiso de aportar, durante la vigencia

del programa a desarrollar, la cantidad asignada en el apar-

tado correspondiente del Anexo 7 de esta Orden, destinada a

la financiación parcial del proyecto, debiendo utilizarse como

mínimo el 50% en gasto de personal.

j) El personal contratado como coordinador/a, con titula-

ción de grado medio o superior tendrá una dedicación mínima

de 20 horas semanales.

CAPITULO V

SUBVENCIONES PARA LA ATENCION DE DROGODEPENDIENTES

Artículo 61. Objeto.

Las subvenciones reguladas en el presente Capítulo tie-

nen por objeto la atención a los drogodependientes, a través

de las siguientes actuaciones:
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a) La financiación total o parcial de programas de:

- Prevención en drogodependencias y otras adicciones.

- Actuaciones complementarias del tratamiento y de tareas

de incorporación social en drogodependencias y adicciones.

- Atención a personas afectadas por el juego patológico.

- Coordinación y formación en drogodependencias y adic-

ciones.

b) El mantenimiento de las sedes de Entidades dedicadas

a la atención a drogodependientes y otras adicciones.

c) El equipamiento de las sedes de Entidades y de los

Centros dedicados a la atención de drogodependientes y otras

adicciones.

d) La reforma de las sedes de Entidades y de los Centros

dedicados a la atención de drogodependientes y otras adic-

ciones.

Artículo 62. Solicitantes.

1. Podrán solicitar las subvenciones reguladas en el pre-

sente Capítulo:

a) Las Entidades privadas de actuación en el ámbito pro-

vincial o local cuyo objeto o fin social sea la atención y/o pre-

vención de las drogodependencias y adicciones, que cumplan

los requisitos establecidos en el artículo 4.1 de la presente Orden.

b) Las federaciones de asociaciones de ámbito autonó-

mico y demás Entidades privadas de ámbito supraprovincial

que cumplan los requisitos del artículo 4.1.

2. No obstante lo expuesto en el apartado precedente, las

subvenciones destinadas a financiar los programas de coordi-

nación y formación en drogodependencias y adicciones, sólo

podrán ser solicitadas por las federaciones de asociaciones,

regionales o provinciales, y por Entidades privadas de ámbito

supraprovincial.

Artículo 63. Informes.

1. Una vez recibidas las solicitudes, el Comisionado para

las Drogodependencias y los titulares de las Delegaciones

Provinciales de Asuntos Sociales podrán solicitar de los Centros

Provinciales de Drogodependencias informe sobre los proyec-

tos presentados, que serán remitidos a las Delegaciones en el

plazo máximo de veinticinco días. Con la aportación de estos

informes, los/as Delegados/as Provinciales convocarán las

Juntas Técnicas para la consulta previa a la formulación por

parte de la Comisión de Evaluación de la correspondiente pro-

puesta de resolución.

2. Los titulares de las Delegaciones Provinciales o el

Comisionado para las Drogodependencias, en su caso, podrán

solicitar informe consultivo a las Federaciones provinciales o

andaluzas de drogodependencias y otras adicciones, respecti-

vamente, sobre los proyectos presentados en esta convocato-

ria. También podrán solicitar informe consultivo, en lo referente

a las actividades y programas de incorporación socio-laboral,

a la Fundación Andaluza para la Atención a las Drogodepen-

dencias.

Artículo 64. Criterios de valoración.

Se tendrá en cuenta, como criterios específicos para la

valoración de los programas, los siguientes:

a) Adecuación del programa a las prioridades estableci-

das en el Plan Andaluz sobre Drogodependencias y Adicciones.

b) Claridad y precisión en la definición del Programa:

Justificación de la intervención, descripción de la población

diana, descripción de los objetivos.

c) La calidad de diseño y planificación del programa:

Idoneidad del programa y sus objetivos y coherencia interna

de sus elementos.

d) La continuidad del programa.

e) El carácter de riesgo de la población a que se dirige.

f) El impacto previsto sobre la población u otras organiza-

ciones.

g) El grado de coordinación, previa a la convocatoria, entre

las Entidades solicitantes y los órganos de la Administración com-

petentes, Centro Provincial de Drogodependencias y Delegación

Provincial de Asuntos Sociales, así como con la Fundación

Andaluza para la Atención a las Drogodependencias para las

actuaciones y programas de incorporación socio-laboral.

i) La inclusión de criterios de evaluación pertinentes.

CAPITULO VI

SUBVENCIONES PARA LA ATENCION

A LA COMUNIDAD GITANA

Artículo 65. Objeto. 

Las subvenciones reguladas en este Capítulo tienen por

objeto la atención a la comunidad gitana, mediante la finan-

ciación de las siguientes actuaciones:

a) La realización de programas encaminados a la aten-

ción del colectivo gitano que se encuentre en circunstancias

de grave marginación económica, social o cultural. 

b) La adquisición de equipamiento para el desarrollo de

los programas que haya de realizar la Entidad solicitante para

la atención al pueblo gitano. 

c) El mantenimiento de Centros, sedes y Entidades de

atención a la comunidad gitana.

Artículo 66. Solicitantes. 

Estas subvenciones podrán ser solicitadas por las Entidades

privadas que cumplan los requisitos establecidos en el artículo

4.1 de la presente Orden.

Artículo 67. Criterios de valoración.

Para la concesión de las subvenciones se tendrá en cuenta,

como criterios específicos de valoración:

a) El carácter integral de los proyectos, de forma que com-

porten actividades simultáneas de intervención social en las

áreas de educación (contemplándose preferentemente las de

apoyo y seguimiento escolar), de formación profesional y

fomento del empleo, de salud, de acción social, de vivienda y

alojamiento, coordinadas por la institución responsable de lle-

var a cabo el proyecto.

b) La coordinación entre las propias instituciones y con

otras organizaciones de carácter privado sin fin de lucro, evi-

tando crear redes paralelas de atención y duplicación de recur-

sos, con el objeto de ir facilitando el acceso de la población

gitana a los sistemas normalizados de protección social.

c) La participación efectiva, debidamente acreditada, de

los gitanos y gitanas o, en su caso, de las asociaciones y orga-

nizaciones implicadas en los proyectos, en el diseño, ejecución

y evaluación de los mismos.

d) La inclusión de los proyectos en planes o programas

de bienestar social o de desarrollo social, de mayor ámbito terri-

torial o europeo.

e) La promoción de la convivencia ciudadana y de la inter-

vención social, fomentando la incorporación de la minoría étnica

en las distintas redes sociales.

f) La continuidad de los programas subvencionados en

años anteriores, así como el carácter innovador.

g) La promoción de la mujer gitana.

h) Los programas dirigidos específicamente a la infancia

gitana.

i) La formación laboral en nuevos yacimientos de empleo.

j) La inserción laboral, con compromisos de contratación.
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k) El índice estimado de población gitana residente, así

como el de la población a la que se dirige.

l) La concurrencia en la población atendida de alguna de

las circunstancias siguientes:

l.1. Grupos de temporeros, cuya dedicación laboral, por

ser eventual o de temporada, se produzca periódicamente en

la zona o al que se dedique un seguimiento continuado.

l.2. Grupos con extremas necesidades socioeconómicas,

ubicados en zonas de infravivienda.

l.3. Grupos de transeúntes que, coincidiendo principal-

mente con las labores agrícolas temporeras u otras dedicacio-

nes eventuales, practican el nomadismo en Andalucía.

l.4. Grupos con alto riesgo de exclusión socioeconómica

o cultural.

CAPITULO VII

SUBVENCIONES PARA LA ATENCION A COLECTIVOS

CON NECESIDADES ESPECIALES

Artículo 68. Objeto.

Las subvenciones reguladas en este Capítulo tienen por

objeto la atención a colectivos con necesidades especiales,

mediante la financiación de las siguientes actuaciones:

a) La realización de programas dedicados a la atención

de los siguientes grupos:

- Marginados sin hogar.

- Personas recluidas en situación de tercer grado peniten-

ciario, en régimen de libertad provisional, en situación de remi-

sión condicional o en libertad después de haber cumplido con-

dena judicial, así como su familia.

- Otros colectivos que requieran atención social preferente.

b) El mantenimiento de las Entidades, Servicios y Centros

que tengan por objeto la atención de los colectivos referidos en

el apartado anterior.

Artículo 69. Solicitantes.

Podrán solicitar estas ayudas las Entidades privadas que

cumplan los requisitos establecidos en el artículo 4.1 de la pre-

sente Orden. 

Artículo 70. Criterios de valoración.

Se tendrá en cuenta, como criterios específicos de valo-

ración, para la concesión de estas subvenciones:

a) La inclusión de indicadores que permitan evaluar con

exactitud los programas desarrollados.

b) La perspectiva integral en el análisis de la situación.

CAPITULO VIII

SUBVENCIONES PARA LA ATENCION A EMIGRANTES

Sección 1.ª

Subvenciones para la asistencia a los emigrantes temporeros

andaluces y sus familias

Artículo 71. Objeto.

Las subvenciones reguladas en esta Sección tienen por

objeto promover la asistencia a los emigrantes temporeros anda-

luces y sus familias, que residan en territorio andaluz y requie-

ran una atención social y educativa, a través de las siguientes

actuaciones:

a) El desarrollo de programas destinados a:

a.1. Procurar la asistencia de monitores que faciliten el

transporte de los hijos de los emigrantes temporeros en edad

de guardería.

a.2. Conceder ayudas económicas a familias que atien-

dan, en origen, a los hijos de los emigrantes temporeros en la

ausencia de sus padres mientras están trabajando en las cam-

pañas migratorias.

a.3. Facilitar el traslado de los trabajadores emigrantes

temporeros a su lugar de trabajo.

a.4. Informar y prestar asistencia y asesoramiento a los

emigrantes y sus familias.

a.5. Realizar estudios y jornadas técnicas dirigidos a la

sociedad andaluza para una mejor integración social, cultural

y laboral de los temporeros y sus familias.

a.6. Realizar cursos de formación e integración social para

los hijos de los emigrantes temporeros.

a.7. Reforzar el alojamiento temporal en aquellos municipios

en los que se desarrollan campañas agrícolas de temporada.

b) El mantenimiento de:

- Centros de atención a trabajadores temporeros en las

modalidades previstas en la Orden de 28 de julio de 2000, por

la que se regulan los requisitos materiales y funcionales de los

Servicios y Centros de Servicios Sociales de Andalucía y se

aprueba el modelo de solicitud de autorizaciones adminis-

trativas.

- Albergues para trabajadores temporeros.

- Otros Centros de titularidad municipal, no previstos en

la Orden de 28 de julio de 2000, donde de manera temporal

se atiendan necesidades de los trabajadores temporeros y sus

hijos. 

En todo caso, los centros citados deberán cumplir las obli-

gaciones establecidas en el Decreto 87/1996, de 20 de febrero.

c) El equipamiento de:

- Los Centros contemplados en el apartado b) anterior.

- Entidades que desarrollen programas destinados a la

atención de trabajadores temporeros.

d) Construcción de albergues para trabajadores temporeros.

e) Reforma de Centros de atención de trabajadores tem-

poreros, a fin de mejorar el servicio que se presta en ellos.

Artículo 72. Solicitantes.

Podrán solicitar estas subvenciones las Corporaciones

Locales y las Entidades privadas que cumplan los requisitos

previstos en el artículo 4.1 de la presente Orden, si bien estas

últimas sólo podrán solicitar la financiación de los programas

previstos en los apartados a.3), a.4), a.5) y a.6) del artículo

anterior.

Sección 2.ª

Subvenciones para atención a emigrantes

andaluces retornados

Artículo 73. Objeto.

Estas subvenciones tienen por objeto favorecer la atención

a los emigrantes andaluces retornados que requieran asisten-

cia social e integración sociolaboral, mediante la financiación

de las siguientes actuaciones:

a) El desarrollo de programas destinados a:

- Prestar asistencia, asesoramiento e información.

- Perfeccionar y conservar el idioma adquirido en el país

de emigración mediante cursos dirigidos a los hijos de emi-

grantes retornados.
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- Realizar estudios y jornadas técnicas dirigidas al colec-

tivo de emigrantes andaluces retornados.

- Realizar cursos de formación orientados a la integración

laboral de los emigrantes retornados.

b) El mantenimiento y equipamiento de las sedes de

Federaciones y Asociaciones de emigrantes andaluces retor-

nados.

Artículo 74. Solicitantes.

Las subvenciones podrán ser solicitadas por las Corpora-

ciones Locales y por las Entidades privadas que cumplan los

requisitos del artículo 4.1.

Sección 3.ª

Subvenciones para la prevención de las migraciones

de temporada

Artículo 75. Objeto.

Estas subvenciones tienen por objeto evitar las migracio-

nes de temporada mediante la financiación de programas des-

tinados a la realización de:

a) Estudios sobre los recursos existentes en la zona para

paliar la emigración.

b) Proyectos viables para la creación de empresas, coo-

perativas y sociedades, dirigidas a la creación de puestos de

trabajo que eviten la emigración.

c) Cursos de formación dirigidos a emigrantes temporeros.

Artículo 76. Solicitantes. 

Podrán solicitar estas subvenciones las Corporaciones

Locales que cumplan los requisitos previstos en el artículo 4.1

de la presente Orden.

Artículo 77. Criterios de valoración.

Para la concesión de estas subvenciones se tendrá en

cuenta, como criterios específicos de valoración:

a) Que el proyecto presentado dé lugar a la creación del

mayor número posible de puestos de trabajo o a la prepara-

ción profesional que permita acceder a futuros puestos de tra-

bajo.

b) Que los proyectos se desarrollen en zonas con presen-

cia significativa de emigrantes temporeros.

CAPITULO IX

SUBVENCIONES PARA LA ATENCION A EMIGRANTES

RESIDENTES EN EL EXTERIOR

Artículo 78. Objeto.

Las subvenciones reguladas en este Capítulo tienen por

objeto favorecer la atención a las personas mayores que ten-

gan la condición de emigrantes andaluces residentes fuera del

territorio español, mediante el desarrollo de programas desti-

nados a:

a) Preparar a la jubilación.

b) Realizar actividades de promoción, integración social,

alojamiento alternativo, fomento de la solidaridad, grupos de

autoayuda, actividades educativas, ocio y, en general, aquellas

actividades destinadas a la mejora de su calidad de vida.

c) Favorecer la autonomía personal y la permanencia en

el entorno habitual, mediante la financiación de ayudas técni-

cas que contribuyan a paliar los problemas de movilidad y

comunicación generados por algún tipo de discapacidad.

d) Prestar asistencia, asesoramiento e información sobre

el retorno de los emigrantes.

Artículo 79. Solicitantes

Podrán solicitar estas subvenciones las Entidades priva-

das que, estando ubicadas fuera del territorio español, tengan

el carácter de Comunidad Andaluza de acuerdo con lo previsto

en la Ley 7/1986, de 6 de mayo, y como tales aparezcan ins-

critas en el Registro Oficial de Comunidades asentadas fuera

de Andalucía, regulado por el Decreto 368/1986, de 19 de

noviembre, de organización y funcionamiento del Registro Oficial

de Comunidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

CAPITULO X

SUBVENCIONES PARA LA ATENCION A INMIGRANTES

Artículo 80. Objeto.

Las subvenciones reguladas en este Capítulo tienen por

objeto favorecer la atención a inmigrantes de origen extranjero

y sus familias, residentes en Andalucía, a través de las siguien-

tes actuaciones:

a) La financiación total o parcial de programas destinados a:

- Informar, orientar y asesorar a los inmigrantes en mate-

ria laboral, social y educativa, que faciliten su integración.

- Apoyar el alojamiento normalizado de aquellos inmigrantes

y sus familias asentados de forma regular y estable en

Andalucía.

- Reforzar el alojamiento temporal en zonas donde se desa-

rrollan campañas agrícolas de temporada, o en núcleos donde

la especial afluencia de inmigrantes no pueda ser atendida por

los servicios de acogida normalizados.

- Promover la participación social y el asociacionismo de

los inmigrantes, así como su agrupamiento en federaciones,

redes y otras estructuras análogas.

- Lograr la normalización cultural y lingüística de los inmi-

grantes y sus familias, en coordinación con los programas de

la Consejería de Educación y Ciencia.

- Propiciar la interculturalidad como valor a transmitir a la

población infantil autóctona e inmigrante.

- Fomentar la promoción cultural, social y laboral de las

mujeres inmigrantes, en coordinación con las instituciones com-

petentes.

- Promover la tolerancia y actitudes activas contra el

racismo y la xenofobia en todos los ámbitos de la vida social

andaluza.

- Fomentar la realización de estudios e investigaciones

sobre la realidad del fenómeno inmigratorio en Andalucía y las

necesidades del colectivo, orientadas a conseguir su integra-

ción social y laboral.

- Propiciar el mantenimiento y conocimiento de la lengua

y cultura de los países de origen.

- Realizar actividades que fomenten la ocupación del tiempo

libre, consistentes en actividades de ocio que impliquen mani-

festaciones culturales e interculturales de los distintos grupos

étnicos presentes en Andalucía.

- Realizar actividades cofinanciadas por la Comisión

Europea u otras Instituciones europeas dirigidas a la atención

social de inmigrantes no comunitarios y a la lucha contra el

racismo y la xenofobia, zonas con especial problemática social

y comunidad gitana.

- Consolidación e implantación de la red de información,

orientación y asesoramiento sociolaboral a los inmigrantes.

- Propiciar la creación de la figura de la mediación e inter-

pretación intercultural.

b) La financiación del mantenimiento y/o equipamiento de:

- Albergues y servicios de acogida temporales en zonas

donde se desarrollen campañas agrícolas o de temporada o
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en núcleos donde la especial afluencia de inmigrantes no pueda

ser atendida por los servicios de acogida normalizados.

- Servicios municipales de información y atención básica

de inmigrantes.

- Sedes de Asociaciones, Federaciones y Entidades de

ayuda al inmigrante.

c) La financiación de la construcción y reforma de:

- Albergues o centros de acogida temporales en zonas

donde se desarrollen campañas agrícolas de temporada en

núcleos donde la especial afluencia de inmigrantes no pueda

ser atendida por los servicios de acogida normalizados.

- Alojamientos normalizados de aquellos inmigrantes y sus

familias asentados de forma regular y estable en Andalucía.

Artículo 81. Solicitantes.

Podrán solicitar estas subvenciones las Entidades públi-

cas y privadas que cumplan los requisitos previstos en el artículo

4.1 de la presente Orden.

Artículo 82. Criterios de valoración.

En la valoración de los programas contemplados en este

capítulo se tendrán en cuenta los siguientes criterios especí-

ficos:

a) Que se desarrollen en zonas con presencia significativa

de inmigrantes.

b) Que contemplen la coordinación con otras Entidades.

c) Que tengan carácter innovador desde el punto de vista

de su implantación, de los destinatarios, de la concepción y

de las causas de coordinación.

d) Que los programas a desarrollar no supongan duplici-

dad innecesaria al estar ofertados por otras Entidades públi-

cas o privadas.

e) Que los fines y líneas de actuación de la Entidad soli-

citante estén directamente relacionados con las actividades

relacionadas en el proyecto a subvencionar.

f) En la realización de estudios e investigaciones, la expe-

riencia profesional del equipo investigador, así como que el

desarrollo del proyecto se realice por Instituciones universita-

rias o Centros públicos de investigación, para un mejor apro-

vechamiento de los resultados obtenidos.

g) En los casos de programas que incidan sobre una

misma zona geográfica y tengan idéntica finalidad, se valorará

especialmente los que fueren de iniciativa pública.

h) En los supuestos de programas que precisen contrata-

ción de personal, se valorará especialmente la contratación de

inmigrantes. 

i) En las solicitudes que prevean prestaciones sociales bási-

cas contenidas en los Servicios Sociales Comunitarios de la

zona, la iniciativa privada tendrá la consideración de comple-

mentaria.

j) En las solicitudes formuladas por asociaciones, que los

inmigrantes formen parte de los órganos de dirección de las

mismas.

CAPITULO XI

SUBVENCIONES PARA LA ATENCION

A LAS PERSONAS MAYORES

Artículo 83. Objeto. 

1. Las subvenciones reguladas en este Capítulo tienen por

objeto financiar, mediante cualesquiera de las modalidades

previstas en el artículo 3.2 de la presente Orden, la realización

de actuaciones dirigidas a las personas mayores de 60 años,

inactivas laboralmente, cuya situación económica lo precise. 

2. En las subvenciones solicitadas bajo la modalidad de

programas, éstos habrán de estar referidos a:

a) La preparación a la jubilación, para aquellos colectivos de

personas mayores que sin reunir los requisitos indicados en el

apartado anterior estén próximos a cesar en su actividad laboral.

b) La realización de actividades de promoción, integración

social, alojamiento alternativo, fomento de la solidaridad, gru-

pos de autoayuda, asociacionismo, actividades educativas,

ocio, y, en general, aquellas actividades destinadas a la mejora

de la calidad de vida de las personas mayores.

c) Alojamiento de jóvenes universitarios con personas

mayores.

d) Aulas universitarias de formación abierta para mayores.

3. Quedan excluidas de este Capítulo las solicitudes de

subvenciones para el mantenimiento de Centros de aquellas

Entidades que tengan plazas concertadas por el Instituto

Andaluz de Servicios Sociales en el 80 por 100 de la capaci-

dad de cada Centro para el que se destina la ayuda. 

Artículo 84. Documentación.

En las subvenciones para adquisición o construcción de

unidades de estancia diurna y centros residenciales, los soli-

citantes deberán comprometerse expresamente, mediante decla-

ración suscrita por su representante legal, y para el supuesto

de que les fuere concedida subvención por alguna de estas

modalidades, a poner a disposición del Instituto Andaluz de

Servicios Sociales una cantidad mínima del 50% de sus pla-

zas, mediante la formalización, en su caso, del correspondiente

concierto de reserva y ocupación de plazas vacantes, de acuerdo

con la normativa vigente.

Artículo 85. Criterios de valoración. 

Atendiendo a las diversas modalidades de subvención, se

tendrán en cuenta, como criterios específicos de valoración,

los siguientes:

a) Equipamiento: La puesta en funcionamiento de centros

cuya construcción o reforma haya sido subvencionada en ante-

riores ejercicios.

b) Reforma: La participación de la Entidad solicitante en

el presupuesto anual de la obra en, al menos, el 25% del pre-

supuesto total.

c) Construcción:

- La continuación de obras de iniciativa pública comen-

zadas con cargo a presupuestos de años anteriores, siempre

que la Entidad solicitante se comprometa a financiar, al menos,

un 25% del presupuesto total de la obra.

- La nueva construcción de obras de iniciativa pública,

siempre que la Entidad solicitante se comprometa a financiar,

al menos, un 50% del presupuesto total de la obra.

d) Eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas:

- La participación de la Entidad solicitante en la financia-

ción, al menos, en el 25% del presupuesto de la obra.

- En los proyectos referidos a elementos urbanísticos, el

rebaje de bordillos y la construcción de rampas.

- En los proyectos referidos a elementos arquitectónicos

de edificios de carácter administrativos y asistencial, la adap-

tación de los accesos, aseos, teléfonos públicos, mostradores

de información al público y ascensores.

CAPITULO XII

SUBVENCIONES PARA LA ATENCION A PERSONAS

CON DISCAPACIDAD

Artículo 86. Objeto.

1. Las subvenciones reguladas en este Capítulo tienen por

objeto financiar, mediante cualquiera de las modalidades pre-
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vistas en el artículo 3.2 de la presente Orden, la atención a per-

sonas con discapacidad física, psíquica o sensorial, que ten-

gan reconocido un grado igual o superior al 33 por 100 de

minusvalía, así como a quienes se encuentren en estados pre-

vios, entendidos éstos como procesos de evolución que pue-

dan llegar a ocasionar una munusvalía.

2. En las subvenciones solicitadas bajo la modalidad de

programas, éstos habrán de estar referidos a:

a) Programas de estimulación precoz, siempre que la

Administración Sanitaria no asuma esta competencia en la

zona.

b) Los programas dirigidos a la realización de actividades

específicas de promoción e integración social, fomento de la

solidaridad, asociacionismo, accesibilidad en la comunicación

y, en general, aquellas actividades destinadas a la mejora de

la calidad de vida de las personas con discapacidad.

3. Quedan excluidas de este Capítulo:

- Las solicitudes de subvenciones para el mantenimiento

de Centros de aquellas Entidades que tengan plazas concer-

tadas por el Instituto Andaluz de Servicios Sociales en el 80%

de la capacidad de cada Centro para el que se destina la ayuda. 

- Las solicitudes para la realización de programas en los

centros que tengan plazas concertadas por el Instituto Andaluz

de Servicios Sociales en el 80% de su capacidad.

Artículo 87. Documentación. 

En las subvenciones para adquisición o construcción de

Centros de día y Centros residenciales, los solicitantes debe-

rán comprometerse expresamente, mediante declaración sus-

crita por su representante legal, y para el supuesto de que les

fuere concedida subvención por alguna de estas modalidades,

a poner a disposición del Instituto Andaluz de Servicios Sociales

una cantidad mínima del 50% de sus plazas, mediante la for-

malización, en su caso, del correspondiente concierto de reserva

y ocupación de plazas vacantes, de acuerdo con la normativa

vigente.

Artículo 88. Criterios de valoración.

1. En las diversas modalidades de subvención, se tendrá en

cuenta, como criterios específicos de valoración, los siguientes:

a) Las circunstancias personales, familiares y sociales de

los usuarios.

b) La dotación de recursos existentes en la zona.

2. Además de los criterios anteriormente señalados, se

tendrá en cuenta, según la modalidad de subvención, los

siguientes:

a) Programas incluidos en el artículo 86.2.b): La pers-

pectiva de género en el diseño del programa.

b) Equipamiento:

- La puesta en funcionamiento de centros cuya construc-

ción o reforma haya sido subvencionada en anteriores ejercicios.

- La adquisición de vehículos de motor adaptados al trans-

porte de personas con movilidad reducida.

c) Reforma: La participación de la Entidad solicitante en

el presupuesto anual de la obra en, al menos, el 25%.

d) Construcción:

- La continuación de obras de iniciativa pública comen-

zadas con cargo a presupuestos de años anteriores, siempre

que la Entidad solicitante se comprometa a financiar, al menos,

un 25% del presupuesto total de la obra.

- La nueva construcción de obras de iniciativa pública,

siempre que la Entidad solicitante se comprometa a financiar,

al menos, un 50% del presupuesto total de la obra.

- La continuación de obras de la iniciativa privada comen-

zada con cargo a presupuestos de años anteriores.

- La nueva construcción de obras de la iniciativa privada

siempre que se trate de Centros que se ajusten a la planifica-

ción de esta Consejería.

e) Eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas:

- La participación de la Entidad solicitante en la financia-

ción.

- En los proyectos referidos a elementos urbanísticos, el

rebaje de bordillos y la construcción de rampas.

- En los proyectos referidos a elementos arquitectónicos

de edificios de carácter administrativos y asistencial, la adap-

tación de los accesos, aseos, teléfonos públicos, mostradores

de información al público y ascensores.

Artículo 89. Cuantía. 

La cuantía máxima, por mes y plaza, de las subvenciones

reguladas en el presente Capítulo será la siguiente:

a) Programas:

- Estimulación precoz: 108,18 q.

- Otros programas: En función del coste de la actividad de

que se trate y del orden de prioridades que se fije.

b) Mantenimiento:

- Centro ocupacional con comedor y transporte: 150,25 q.

- Centro ocupacional con comedor o transporte: 120,20 q.

- Centro ocupacional: 90,15 q.

- Unidad de Día con comedor y transporte: 240,40 q.

- Unidad de Día con comedor o transporte: 210,35 q.

- Unidad de Día: 180,30 q.

- Residencia de adultos: 180,30 q.

- Residencia de gravemente afectados: 420,71 q.

CAPITULO XIII

SUBVENCIONES PARA LA ATENCION

DEL VOLUNTARIADO SOCIAL

Artículo 90. Objeto.

Las subvenciones reguladas en este capítulo tienen por

objeto favorecer la atención a las iniciativas referentes al volun-

tariado social en Andalucía, procurando su fomento y expan-

sión, mediante la financiación de programas destinados a:

a) La promoción general del voluntariado social.

b) La divulgación de las actividades de las Entidades que

desarrollen programas de acción voluntaria.

c) La organización de campañas de información sobre el

voluntariado.

d) La realización de estudios y publicaciones sobre el volun-

tariado.

e) El impulso y desarrollo de los mecanismos de coordi-

nación.

f) El seguimiento y evaluación de los programas de volun-

tariado social.

g) La formación de voluntarios sociales, entendiendo por

tal tanto la formación sobre la acción social voluntaria, como

la específica en orden a colaboraciones concretas en actua-

ciones sociales realizadas por Entidades públicas o privadas

inscritas conforme a lo dispuesto en el Decreto 87/1996, de

20 de febrero.
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Artículo 91. Solicitantes.

Podrán solicitar éstas las Entidades públicas y privadas,

que cumplan los requisitos previstos en el artículo 4.1 de la

presente Orden.

Artículo 92. Criterios específicos de valoración. 

1. En la valoración de los programas presentados al amparo

de este capítulo se tendrán en cuenta, como criterios específi-

cos de valoración:

a) Que se desarrollen en sectores con necesidad signifi-

cativa de acciones desde la perspectiva del voluntariado social.

b) La participación del personal voluntario, así como el

grado de formación del mismo.

c) Que contemplen la coordinación con otras entidades.

d) Que tengan carácter innovador, desde el punto de vista

de su implantación, de los destinatarios, de la concepción y

de las causas de coordinación.

e) Que no supongan duplicidad innecesaria al estar ofer-

tados por otras Entidades públicas o privadas.

f) Que los fines y líneas de actuación de la Entidad solici-

tante están directamente relacionados con las actividades rela-

cionadas en el proyecto a subvencionar.

g) En la realización de estudios e investigaciones, la expe-

riencia profesional del equipo investigador, así como que el

desarrollo del proyecto se realice por Instituciones universita-

rias o Centros Públicos de investigación, para un mejor apro-

vechamiento de los resultados obtenidos.

2. Asimismo en la valoración de los programas se tendrán

en cuenta los siguientes criterios de prioridad:

a) En los casos de programas que incidan sobre una

misma zona geográfica y tengan idéntica finalidad, se podrán

valorar especialmente los que fueren de iniciativa pública.

b) En las solicitudes que prevean prestaciones sociales

básicas contenidas en los Servicios Sociales Comunitarios de

la zona, la iniciativa privada tendrá la consideración de com-

plementaria.

CAPITULO XIV

SUBVENCIONES PARA LA ATENCION A PERSONAS

CON MOVILIDAD REDUCIDA

Sección 1.ª

Subvenciones para la eliminación de barreras

arquitectónicas, urbanística y en el transporte

Artículo 93. Objeto. 

Estas subvenciones tienen por objeto financiar, mediante

la modalidad de eliminación de barreras arquitectónicas pre-

vista en el artículo 3.2.g) de la presente Orden, la adaptación

de los elementos arquitectónicos, urbanísticos y en el trans-

porte a las normas técnicas contenidas en el Decreto 72/1992,

de 5 de mayo, de normas técnicas de accesibilidad y elimina-

ción de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte

en Andalucía.

Artículo 94. Solicitantes.

Podrán solicitar estas subvenciones las Corporaciones

Locales y las Entidades privadas que cumplan los requisitos

del artículo 4.1 de la presente Orden.

Artículo 95. Criterios de valoración. 

Para la concesión de estas subvenciones se tendrán en

cuenta, como criterios específicos de valoración:

a) La participación de la Entidad solicitante en la finan-

ciación del presupuesto de la obra.

b) En los proyectos referidos a elementos urbanísticos, el

rebaje de bordillos y la construcción de rampas.

c) En los proyectos referidos a elementos arquitectónicos

de edificios de carácter administrativos y asistencial, la adap-

tación de los accesos, aseos, teléfonos públicos, mostradores

de información al público y ascensores.

d) Para las Corporaciones Locales, tener redactado o en

elaboración, el Plan Municipal de Accesibilidad, en el que se

contemple su eliminación, o en su caso, su inclusión con la

correspondiente modificación y actualización del Plan Municipal

de Accesibilidad.

Sección 2.ª

Subvenciones para la elaboración de planes de accesibilidad

Artículo 96. Objeto.

Las subvenciones reguladas en este Capítulo tienen por

objeto financiar la elaboración de planes de accesibilidad urba-

nística, arquitectónica y en el transporte, para la supresión de

barreras en su ámbito territorial.

Artículo 97. Planes de accesibilidad.

1. A los efectos de lo previsto en la presente Orden, se

entiende por planes de accesibilidad los planes de actuación

cuyo objetivo es hacer accesible gradualmente el entorno, eli-

minando barreras existentes, con el fin de que todas las per-

sonas con movilidad reducida lo puedan utilizar por sí mismos.

Estos planes han de ajustarse en su contenido a la Ley 1/1999,

de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad,

y al Decreto 72/1992, de 5 de mayo.

2. Atendiendo a la naturaleza de las actuaciones, los pla-

nes de accesibilidad se clasifican en:

a) Planes de accesibilidad urbanística: Su ejecución ten-

drá lugar en calles, plazas, parques y otros espacios abiertos.

b) Planes de accesibilidad arquitectónica: Su realización

se efectuará en edificios públicos, tales como equipamientos

de uso administrativo, sanitario, docente, asistencial, cultural,

deportivo y comercial, entre otros.

c) Planes de accesibilidad en el transporte: Su aplicación

se desarrollará en las redes de transporte urbano convencio-

nal, como autobuses y taxis, entre otros.

Artículo 98. Solicitantes.

Podrán solicitar las subvenciones objeto de esta sección

las Coporaciones Locales que cumplan los requisitos estable-

cidos en el artículo 4.1.

Artículo 99. Documentación.

La memoria general que de acuerdo con lo previsto en el

artículo 5.2.f) habrá de acompañar a la solicitud, se ajustará

en las solicitudes para la elaboración de Planes de Accesibilidad

a los siguientes contenidos:

- Datos generales de los municipios que incluyan configu-

ración y características básicas, datos demográficos, datos bási-

cos socioeconómicos y aspectos de la topografía más relevante.

- Objetivos del Plan.

- Datos relativos a sectores de población con movilidad

reducida del municipio.

- Antecedentes de actuaciones que existan en el munici-

pio en materia de accesibilidad con relación de actuaciones

que se hayan llevado a cabo, tanto en el ámbito urbanístico

como en el de edificación, con identificación y valoración si es

posible.
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Artículo 100. Criterios específicos de valoración.

En la selección de los proyectos a realizar se tendrán en

cuenta, como criterios específicos de valoración, los siguientes:

a) Las actuaciones sobre zonas o edificios de mayor con-

currencia pública.

b) El importe del porcentaje destinado a la supresión de

barreras existentes en el municipio contenido en las partidas

presupuestarias de inversión directa en los elementos de urba-

nización, infraestructura, edificios, establecimientos e instala-

ciones, medios de transporte y comunicación de uso público,

de subtitularidad o sobre los cuales disponga por cualquier

título el derecho de uso.

Artículo 101. Formalización de subvenciones.

La concesión de subvenciones a los Ayuntamientos de

Municipios con población superior a los veinte mil habitantes

y a las Diputaciones Proviciales se instrumentará mediante la

celebración de convenios suscritos con las correspondientes

Entidades Locales en los que podrán participar también otras

Administraciones Públicas y Entidades privadas que intervengan.

Artículo 102. Importe de la subvención.

Para la determinación del importe de la subvención a otor-

gar para la elaboración del Plan de Accesibilidad se tendrán

en cuenta los siguientes factores:

a) Número de habitantes censados.

b) Superficie de actuación.

c) Grado de complejidad para la elaboración del Plan, en

función de la información gráfica de que dispone el Municipio,

la topografía o el número y complejidad de los edificios muni-

cipales.

Artículo 103. Justificación.

La justificación de los gastos efectuados para la realiza-

ción del Plan de accesibilidad se regirá por lo establecido en

el artículo 22 de la presente Orden. No obstante, las Entidades

beneficiarias de subvención para la elaboración de planes de

accesibilidad vendrán obligadas a aportar, con carácter adi-

cional, el Plan de accesibilidad conforme al contenido y docu-

mentos recogidos en el Anexo 8 de la presente Orden.

CAPITULO XV

SUBVENCIONES PARA LA CONSTRUCCION Y REFORMA

DE CENTROS PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS

SOCIALES COMUNITARIOS

Artículo 104. Objeto.

Las subvenciones reguladas en el presente Capítulo tie-

nen por objeto la financiación de la construcción y reforma de

Centros de Servicios Sociales Comunitarios y Centros Sociales

Polivalentes.

Artículo 105. Centros de Servicios Sociales Comunitarios

y Centros Sociales Polivalentes.

1. Son Centros de Servicios Sociales Comunitarios los defi-

nidos como tales en la Orden de 28 de julio de 2000 y que for-

man la red principal de Centros de Servicios Sociales Comuni-

tarios de Andalucía, situados en cada una de las Zonas de

Trabajo Social, recogidos en el mapa de centros o consensua-

dos entre la Consejería de Asuntos Sociales y la Corporaciones

Locales.

2. Los Centros Sociales Polivalentes son los definidos como

tales en la Orden de 28 de julio de 2000 y que conforman la

red secundaria de Centros de Servicios Sociales Comunitarios,

situados en cada uno de los municipios de Andalucía.

3. Los Centros de Acogida de Marginados sin Hogar son

los definidos como tales en la Orden de 28 de julio de 2001,

y que conforman la red pública de Centros de Acogida para

Marginados sin Hogar, para usuarios de larga o para tran-

seúntes.

Artículo 106. Solicitantes.

Podrán solicitar las subvenciones reguladas en el presente

Capítulo los Ayuntamientos de Municipios con población supe-

rior a 20.000 habitantes y las Diputaciones Provinciales que

reúnan los requisitos establecidos en el artículo 4.1 de la pre-

sente Orden.

Artículo 107. Documentación.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 5 de la pre-

sente Orden, las Corporaciones Locales interesadas en obte-

ner subvenciones para la construcción o reforma de los Centros

de Servicios Sociales Comunitarios y Centros Sociales Polivalen-

tes deberán aportar, junto con la solicitud, un documento de

compromiso de financiación con recursos económicos propios

de, al menos, el 40% de la cuantía total presupuestada.

Artículo 108. Criterios de valoración.

En la valoración de las solicitudes presentadas se tendrán

en cuenta como criterios específicos de valoración:

a) La construcción o finalización de obras ya iniciadas con

presupuestos de la Corporación Local exclusivamente.

b) La adecuación del proyecto a la planificación general

de la Consejería de Asuntos Sociales en materia de construc-

ción de Centros de Servicios Sociales Comunitarios y Centros

Sociales Polivalentes.

c) La construcción o reforma de Centros situados o coin-

cidentes con las Zonas de Transformación Social y financiadas

como tales por esta Consejería.

Artículo 109. Cuantía.

La cuantía máxima de las subvenciones reguladas en el

presente Capitulo serán las siguientes:

- Construcción de Centros de Servicios Sociales:

300.506,05 q.

- Construcción de Centros Sociales Polivalentes:

210.354,23 q.

- Construcción de Centros de Acogida de Marginados sin

Hogar: 200.000 q.

- Reforma de Centros de Servicios Sociales Comunitarios:

100.000 q.

- Reforma de Centros Sociales Polivalentes: 70.000 q.

- Reforma de Centros de Acogida para Marginados sin

Hogar: 100.000 q.

Artículo 110. Formalización de las subvenciones.

1. La concesión de subvenciones para la construcción y

reforma de Centros de Servicios Sociales y Centros Sociales

Polivalentes se instrumentará mediante la celebración de los

correspondientes convenios, conforme al modelo que figura

como Anexo 9 a la presente Orden, cuya vigencia podrá com-

prender varios ejercicios presupuestarios.

2. Los Convenios serán suscritos, según proceda, por los

Alcaldes/as de los Ayuntamientos y Presidentes/as de las

Diputaciones y el titular de la Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
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TITULO III

SUBVENCIONES INDIVIDUALES

CAPITULO I

SUBVENCIONES INDIVIDUALES PARA PERSONAS MAYORES

Sección 1.ª

Subvenciones para adquisición, renovación y reparación

de prótesis y órtesis

Artículo 111. Objeto. 

Las subvenciones reguladas en esta Sección tienen por

objeto favorecer la adquisición, renovación y reparación de pró-

tesis y órtesis mediante su financiación.

Artículo 112. Solicitantes.

1. Los solicitantes de estas subvenciones habrán de reu-

nir los siguientes requisitos específicos:

a) No superar el salario mínimo interprofesional de renta

per cápita familiar. Se exceptúa la adquisición de audífonos,

en cuyo caso se requiere no superarlo en 1,5 veces.

b) No haber sido beneficiario por el mismo concepto en

la convocatoria anterior.

2. Quedan excluidos de las subvenciones previstas en esta

Sección, los titulares de la Tarjeta Andalucía Junta sesentay-

cinco respecto de los productos ópticos relacionados en el

Anexo I de la Orden de 31 de julio de 2001.

Artículo 113. Documentación.

Los solicitantes deberán aportar como documentación

específica la prescripción facultativa de la prótesis u órtesis soli-

citada.

Artículo 114. Cuantía.

La cuantía máxima de las subvenciones para prótesis y

órtesis será de 480,81 q.

Sección 2.ª

Adaptación funcional del hogar

Artículo 115. Objeto. 

Las subvenciones reguladas en esta Sección tienen por

objeto facilitar la mayor autonomía dentro del entorno familiar

de las personas mayores con problemas de movilidad, mediante

la financiación de las obras de adaptación necesarias.

Artículo 116. Solicitantes. 

Los solicitantes de estas subvenciones habrán de reunir

los siguientes requisitos específicos:

a) Tener una renta per cápita familiar que no supere en

1,5 veces el Salario Mínimo Interprofesional.

b) No haber recibido subvención por el mismo concepto

en los dos últimos años.

Artículo 117. Documentación. 

Los solicitantes deberán aportar, como documentación

específica, una memoria explicativa de la adaptación a realizar.

Artículo 118. Cuantía. 

La cuantía de la subvención para la adaptación funcional

del hogar no podrá superar los 3.606,07 q.

Sección 3.ª

Subvenciones para la asistencia en centros

Artículo 119. Objeto. 

Las subvenciones reguladas en la presente Sección tienen

por objeto financiar la asistencia, temporal o permanente, de

personas mayores en Centros Residenciales o Unidades de

Estancia Diurna.

Artículo 120. Solicitantes. 

Los solicitantes de estas subvenciones habrán de reunir

los siguientes requisitos específicos:

a) No ocupar plaza concertada.

b) Que el centro cumpla las obligaciones en materia de

autorización y registro establecidas en el Decreto 87/1996, de

20 de febrero.

c) Haber solicitado el ingreso en centro propio o concer-

tado por el Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

d) No superar 2 veces el Salario Mínimo Interprofesional

de renta per cápita familiar.

Artículo 121. Cuantía.

La cuantía máxima mensual de estas subvenciones será:

a) Unidades de estancia diurna con comedor o transporte:

210,35 q.

b) Residencias de válidos: 180,30 q.

c) Residencias de asistidos: 420,71 q.

Sección 4.ª

Subvenciones para la adquisición, renovación y reparación

de otras ayudas técnicas

Artículo 122. Objeto. 

Las subvenciones reguladas en la presente Sección tienen

por objeto favorecer la autonomía personal y la permanencia

de las personas mayores en su entorno habitual, mediante la

financiación de la adquisición, renovación y reparación de otras

ayudas técnicas distintas de los recogidos en los artículos ante-

riores.

Artículo 123. Solicitantes. 

Como requisito específico, los solicitantes de estas sub-

venciones no podrán poseer una renta per cápita familiar que

supere en 1,5 veces el Salario Mínimo Interprofesional.

CAPITULO II

SUBVENCIONES INDIVIDUALES PARA PERSONAS

CON DISCAPACIDAD

Sección 1.ª

Subvenciones para estimulación precoz

Artículo 124. Objeto.

Las subvenciones reguladas en la presente Sección tienen

por objeto contribuir a sufragar los gastos que origine a las per-

sonas con discapacidad y las personas que se encuentren en

estados previos, con edad igual o inferior a 4 años, el trata-

miento de estimulación precoz, siempre que la Administración

sanitaria no ejerza esta competencia en la zona.

Artículo 125. Solicitantes. 

1. Los solicitantes de estas subvenciones habrán de reu-

nir los siguientes requisitos específicos:
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a) No poder ser atendidos en centros propios, subvencio-

nados o concertados por el Instituto Andaluz de Servicios

Sociales o en otros organismos públicos en régimen de gra-

tuidad.

b) Poseer una renta per cápita familiar que no supere en

1,5 veces el Salario Mínimo Interprofesional.

2. Quedan excluidas de estas subvenciones aquellas per-

sonas con discapacidad que estén siguiendo un proceso de

escolarización en Centros de Educación Especial o en aulas

integradas, así como las atendidas en Centros de la Administra-

ción sanitaria.

Artículo 126. Documentación. 

Los solicitantes deberán aportar, como documentación

específica un informe médico y una memoria explicativa del

programa a desarrollar.

Artículo 127. Cuantía. 

La cuantía máxima mensual de estas subvenciones serán

108,18 q.

Sección 2.ª

Subvenciones para asistencia en Instituciones o Centros

Artículo 128. Objeto. 

1. Las subvenciones reguladas en la presente Sección tie-

nen por objeto financiar la atención de las personas con dis-

capacidad, mayores de 16 años, en Centros Ocupacionales,

Unidades de Día, Residencias de Adultos y Residencias de gra-

vemente afectados, en función de su situación particular.

2. Excepcionalmente, podrán ser subvencionados, para la

asistencia en Residencias de gravemente afectados, aquellos

casos de menores de 16 años que sean continuidad de ayu-

das de años anteriores y que no puedan ser atendidos por la

Administración Educativa.

Artículo 129. Solicitantes. 

Los solicitantes de estas subvenciones habrán de reunir

los siguientes requisitos específicos:

a) No ocupar plaza concertada.

b) Que el Centro no haya sido concertado por el Instituto

Andaluz de Asuntos Sociales en el 80% de su capacidad.

c) Que el centro cumpla las obligaciones en materia de

autorización y registro establecidas en el Decreto 87/1996, de

20 de febrero.

d) Que haya solicitado su ingreso en Centro propio o con-

certado por el Instituto Andaluz de Servicios Sociales, salvo

que la ayuda suponga una continuidad de años anteriores o

no exista Centro adecuado de los señalados con anterioridad.

e) Poseer una renta per cápita familiar que no supere 1,5

veces el Salario Mínimo Interprofesional.

f) Que cuente con la prescripción favorable del Centro de

Valoración y Orientación.

Artículo 130. Cuantía. 

La cuantía máxima de estas subvenciones será la esta-

blecida por mes, plaza y tipo de centro en el artículo 89.b) de

la presente Orden.

Sección 3.ª

Subvenciones de movilidad y comunicación

Artículo 131. Objeto. 

1. Las subvenciones reguladas en la presente Sección tie-

nen por objeto facilitar la mayor autonomía posible dentro del

entorno familiar y social a aquellas personas con discapacidad

y graves problemas de movilidad y comunicación.

2. Podrán solicitarse estas subvenciones para las siguien-

tes actuaciones:

a) Adaptación funcional del hogar, incluida la eliminación

de barreras arquitectónicas y financiación de los intereses de

los préstamos solicitados para adquisición de vivienda adap-

tada y construida en régimen de protección oficial.

Excepcionalmente, podrán concederse ayudas para adqui-

sición de viviendas no adaptadas, en el caso de personas con

discapacidad cuya movilidad no precise de tal adaptación.

b) Obtención del permiso de conducir.

c) Adquisición de vehículo a motor.

d) Adaptación de vehículos a motor.

e) Adquisición y renovación de prótesis y órtesis.

f) Adquisición y renovación de otras ayudas técnicas.

g) Reparación de sillas de ruedas eléctricas, vehículos a

motor, prótesis, órtesis y ayudas técnicas, con excepción de la

reparación de automóviles.

Artículo 132. Solicitantes. 

1. Los solicitantes habrán de cumplir los siguienes requi-

sitos específicos:

a) No poseer una renta per cápita familiar superior a 2

veces el Salario Mínimo Interprofesional.

b) En la modalidad de obtención del permiso de condu-

cir, adquisición de vehículos a motor y adaptación de vehículo

a motor: Estar afectados por una minusvalía grave que les

impida la utilización de otros medios de transporte y no haber

sido beneficiario de subvención por el mismo concepto durante

los tres años anteriores.

2. Cuando las personas con discapacidad fueren meno-

res o estuvieren incapacitadas, las solicitudes de subvención

para adaptación de vehículos a motor sólo podrán ser formu-

ladas por sus representantes legales. 

3. Quedan excluidos de las subvenciones previstas en esta

Sección, los titulares de la Tarjeta Andalucía Junta sesentay-

cinco respecto de los productos ópticos relacionados en el

Anexo I de la Orden de 31 de julio de 2001.

Artículo 133. Documentación. 

Los solicitantes deberán aportar, atendiendo a la modali-

dad de subvención, la siguiente documentación específica:

a) Adaptación funcional del hogar: Memoria explicativa de

la adaptación a realizar.

En los supuestos en que la solicitud tenga por objeto la

financiación de los intereses de los préstamos solicitados para

adquisición de vivienda construida en régimen de protección

oficial:

- Cuadro de amortización bancaria del año 2002.

- Certificado acreditativo de la condición de vivienda de

protección oficial. 

- Certificación relativa a la percepción de bonificación de

intereses por otro concepto.

- Adquisición de vehículo a motor:

- Permiso de conducir adecuado al tipo de vehículo que

se pretenda adquirir.

- Declaración expresa responsable que garantice que el

vehículo se usará para uso personal y privado.

b) Adaptación de vehículos a motor: Fotocopia del permiso

de conducir.

c) Adquisición y renovación de prótesis y órtesis: Prescrip-

ción médica.
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Artículo 134. Cuantía. 

La cuantía máxima de las subvenciones será la siguiente:

- Adaptación funcional del hogar: 3.606,07 q.

- Obtención del permiso de conducir: 300,51 q.

- Adquisición de vehículo a motor: 2.404,05 q.

- Adaptación de vehículos a motor: 721,21 q.

- Adquisición y renovación de prótesis y órtesis: Coste real

de la actuación.

- Adquisición y renovación de otras ayudas técnicas: Coste

real de la actuación.

Sección 4.ª

Subvenciones de promoción e integración laboral

Artículo 135. Objeto. 

Las subvenciones reguladas en esta Sección tienen por

objeto sufragar, total o parcialmente, los gastos que le ocasio-

nen a la persona con discapacidad tanto las acciones forma-

tivas en régimen especial exigido por el propio proceso de reha-

bilitación como las enseñanzas en sus distintos niveles, grados

o modalidades que conduzcan a su integración profesional o

laboral.

Artículo 136. Solicitantes. 

Los solicitantes de estas subvenciones habrán de reunir

los siguientes requisitos específicos:

a) Ser mayor de 16 años y que las acciones formativas y

de apoyo no estén impartidas por otras Administraciones.

b) Poseer una renta per cápita familiar que no supere 1,5

veces el Salario Mínimo Interprofesional.

Artículo 137. Cuantía 

La cuantía máxima mensual de estas subvenciones será

de 180,30 q.

Sección 5.ª

Subvenciones complementarias

Artículo 138. Objeto. 

1. Las subvenciones reguladas en la presente Sección tie-

nen por objeto financiar los gastos necesarios para la percep-

ción de las prestaciones básicas, a que se destinan las

subvenciones previstas en este Capítulo, consistentes en esti-

mulación precoz, asistencia en instituciones o centros, movili-

dad y comunicación y promoción e integración laboral, así

como las concedidas por otro Organismo para los mismos fines.

2. Podrán solicitarse subvenciones complementarias para

la financiación de los siguiente gastos:

a) Transporte: Contribuirá a sufragar gastos de desplaza-

miento de la persona con discapacidad desde la residencia al

centro o institución. 

b) Comedor: Su concesión se condicionará a la inexis-

tencia de este servicio en el centro o institución donde esté el

beneficiario, o a su carácter no gratuito.

c) Residencia o alojamiento: Podrán solicitarse cuando el

servicio básico no pueda recibirse en la localidad del domici-

lio de la persona con discapacidad por la inexistencia de cen-

tros o instituciones o, existiendo éstos, por carecer de plazas

vacantes. No se podrá conceder esta ayuda cuando la distan-

cia geográfica permita el desplazamiento diario del interesado,

salvo que circunstancias familiares o personales de la propia

persona con minusvalía o exigencias externas a ella, debida-

mente acreditadas, lo requieran.

3. Los gastos de transporte, comedor y residencia podrán

ser subvencionados siempre que sean simultáneos a la reali-

zación de la prestación básica a la que complementen, esté o

no subvencionada por esta convocatoria, y siempre que no

estén contemplados por las Administraciones competentes en

materia sanitaria o educativa.

Artículo 139. Solicitantes.

Quedan excluidos de las subvenciones complementarias

para la financiación de gastos de transporte, las Personas con

discapacidad que estén ocupando plaza concertada en centro

ocupacional o en unidad de día.

Artículo 140. Cuantía.

La cuantía máxima de estas subvenciones será la siguiente:

a) Transporte: Transporte para estimulación precoz y asis-

tencia especializada: 42,07 q mensuales.

b) Comedor: 

- Subvenciones que se soliciten para personas con disca-

pacidad atendidas en centros o instituciones: 540,91 q por

año o curso, según los casos.

- Subvenciones individuales de comida en caso específico:

60,10 q mensuales.

c) Residencia o alojamiento: 

- Subvenciones para residencia en centro, incluido come-

dor: 721,21 q por año.

- Subvenciones para hacer frente a los gastos de aloja-

miento fuera del hogar: 108,18 q mensuales.

CAPITULO III

SUBVENCIONES PARA EMIGRANTES RETORNADOS

ANDALUCES

Sección 1.ª

Subvenciones para gastos extraordinarios derivados

del retorno

Artículo 141. Objeto. 

Las subvenciones reguladas en esta Sección tienen por

objeto la atención individualizada de los emigrantes andaluces

retornados que se encuentren en situación de especial nece-

sidad y la financiación, total o parcial, de los gastos extraordi-

narios ocasionados por el hecho del retorno.

Artículo 142. Solicitantes.

Podrán solicitar las subvenciones reguladas en esta Sección

los emigrantes retornados andaluces que cumplan los siguien-

tes requisitos:

a) Residir en un municipio de la Comunidad Autónoma

de Andalucía.

b) Carecer de recursos económicos.

c) Haber residido fuera de Andalucía, al menos tres años

continuados o cinco alternos y, de ellos, los dos últimos inme-

diatamente anteriores.

d) No haber transcurrido más de tres años desde su

regreso definitivo.

Artículo 143. Documentación.

Los solicitantes deberán aportar, como documentación

específica:
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a) Certificado del Instituto Nacional de Empleo acredita-

tivo de estar en desempleo y no cobrar ningún tipo de presta-

ción económica por este concepto.

b) Certificado del Instituto Nacional de la Seguridad Social

acreditativo de no percibir ningún tipo de pensión.

c) Informe social acreditativo de la situación de necesidad

que alegue el solicitante, expedido por el Ayuntamiento en que

esté empadronado o por la Unidad de Trabajo Social corres-

pondiente.

Artículo 144. Criterios de valoración.

Se tendrán en cuenta como criterios específicos de valo-

ración, los siguientes:

a) El número de miembros de la unidad familiar.

b) La situación personal del solicitante.

Sección 2.ª

Subvenciones para facilitar la integración laboral

Artículo 145. Objeto. 

Las subvenciones reguladas en esta Sección tienen por

objeto facilitar la integración laboral de los emigrantes andalu-

ces retornados mediante su establecimiento como trabajado-

res autónomos, en cooperativas o en cualquier otra modalidad

de trabajo asociado, siempre que la actividad se desarrolle en

Andalucía.

Artículo 146. Solicitantes. 

Los solicitantes de estas subvenciones habrán de reunir

los siguientes requisitos específicos:

a) Residir en un municipio de la Comunidad Autónoma

de Andalucía.

b) Haber residido fuera de Andalucía al menos tres años

continuados o cinco alternos y, de ellos, los dos últimos inme-

diatamente anteriores.

c) No haber transcurrido más de tres años desde su regreso

definitivo.

Artículo 147. Documentación. 

Los solicitantes de estas subvenciones deberán aportar,

como documentación específica:

a) Cuestionario de creación de empresas o cooperativas

debidamente cumplimentado, que será facilitado por las

Delegaciones Provinciales de Asuntos Sociales.

b) Alta en el Impuesto de Actividades Económicas o cer-

tificación de la Agencia Tributaria o del Ayuntamiento que acre-

dite que el desarrollo de su actividad laboral no está sujeta al

pago de dicho impuesto. 

c) Alta en la Seguridad Social.

d) Licencia municipal de apertura o certificación del

Ayuntamiento que acredite que el desarrollo de su actividad

laboral no la requiere.

Disposición adicional primera. Subvenciones por urgencia

social. 

1. Las subvenciones por urgencia social están destinadas

a atender situaciones especiales o extraordinarias en interés

de los sectores contemplados en la presente Orden, aun cuando

se hubieran producido en anteriores ejercicios presupuestarios.

Su apreciación corresponderá al titular del Centro Directivo

competente por razón de la materia.

2. Para su cumplimentación y posterior justificación se

aportará la misma documentación que corresponda a la clase

de subvención de que se trate.

3. Quedan excluidas de la tramitación de urgencia social

las subvenciones individuales para personas con discapacidad

y personas mayores.

Disposición adicional segunda. Colaboración con Entidades

públicas o privadas.

1. Las subvenciones finalistas que, en su caso, sean finan-

ciadas con fondos provenientes del Estado, de la Unión Europea

o con aportaciones realizadas por Entidades públicas o priva-

das, se concederán con cargo a las partidas presupuestarias

que se hayan habilitado al efecto. A tales subvenciones, salvo

las referidas a Primera Infancia, no les serán de aplicación las

exclusiones contenidas en el artículo 86.3, ni el plazo de pre-

sentación de solicitudes del artículo 9.1, teniendo validez, ade-

más, las presentadas en convocatorias precedentes.

2. Quedan excluidas de la presente Orden las subvencio-

nes finalistas financiadas con fondos del Estado para el desa-

rrollo del Plan Gerontológico.

Disposición adicional tercera. Convocatorias extraordina-

rias.

1. Se podrán efectuar convocatorias extraordinarias de sub-

venciones, una vez finalizado el plazo a que hace referencia el

artículo 9.1, cuando circunstancias de índole técnico, econó-

mico o social lo hagan conveniente. 

2. La convocatoria extraordinaria de subvenciones corres-

ponderá a los Directores/as Generales, en el ámbito de sus

respectivas competencias.

3. Las convocatorias efectuadas en virtud de lo expuesto

en los números anteriores, se regirán por lo dispuesto en la

presente Orden, excepto en lo relativo al plazo de presentación

de solicitudes, que será el establecido en la correspondiente

convocatoria. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden de 2 enero de 2001, por la que

se regulan y convocan subvenciones en el ámbito de la

Consejería de Asuntos Sociales para el año 2001.

Disposición final primera. Instrucciones y medidas de eje-

cución. 

Se faculta al titular de la Viceconsejería de Asuntos Sociales

para dictar las instrucciones y adoptar las medidas necesarias

de ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de enero de 2002.

ISAIAS PEREZ SALDAÑA

Consejero de Asuntos Sociales
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ANEXO 8

CONTENIDO DEL PLAN DE ACCESIBILIDAD

La redacción del Plan de Accesibilidad deberá contener,

entre otros, los siguientes documentos:

I. MEMORIA GENERAL.

a) Datos generales de los municipios, que incluya:

- Configuración y características básicas.

- Datos demográficos.

- Datos básicos socioeconómicos.

- Aspectos de la topografía más relevantes.

b) Objetivos del Plan. 

c) Datos relativos a sectores de población con movilidad

reducida del municipio. 

d) Antecedentes de actuaciones que existan en el muni-

cipio en materia de accesibilidad: Relación de actuaciones que

se hayan llevado a cabo, tanto a nivel urbanístico como de edi-

ficación, con identificación y valoración, si es posible.

e) Metodología para la redacción del Plan: Modo de eje-

cución del Plan, procedimientos y equipo de trabajo para su

desarrollo.

f) Bases del presupuesto: Definición del cálculo de precios

e importe de los presupuestos.

g) Criterios de priorización:

- Si el Plan se va a ejecutar por etapas, exposición de moti-

vos o prioridades aplicadas. 

- Etapas con definición de presupuestos por anualidades.

Criterios económicos municipales.

h) Anexos: Cuadro de precios y su justificación por ele-

mentos de intervención.

II. PLAN DE ACCESIBILIDAD EN EL URBANISMO DEL

MUNICIPIO.

a) Inventario de las vías públicas, con definición de zonas

de uso públicos, itinerarios principales, tipos de pavimentos y

mobiliario urbano.

b) Evaluación de accesibilidad de las vías, espacios públi-

cos y mobiliario urbano. Se utilizarán las fichas de justificación

del Decreto 72/1992, de 5 de mayo, aprobadas por la Orden

de la Consejería de Asuntos Sociales, de 5 de septiembre de

1996 (BOJA núm. 111, de 26 de septiembre de 1996), que

serán aportadas.

c) Informe y estudio de problemas más frecuentes.

d) Propuestas de actuaciones valoradas:

- Definición para cada tipología de deficiencia de la solu-

ción técnica adoptada.

- Agrupar por criterios de diseño elementos tales como:

Zonas peatonales, ensanches, cascos históricos, etc.

- Precios unitarios por cada solución.

e) Plan de etapas valorado: De acuerdo con los criterios

de prioridad, presupuesto valorado por etapas de cada una de

las actuaciones, diferenciando zonas e itinerarios.

f) Documentación gráfica a la escala correspondiente:

- Planos con las deficiencias observadas.

- Planos de actuaciones propuestas.

- Detalles de soluciones comunes y singulares.

- Planos de prioridades, en su caso.

g) Anexos: Actuaciones especiales que afecten a otras

Administraciones o Instituciones públicas.

III. PLAN DE ACCESIBILIDAD DE LOS EDIFICIOS DEL

MUNICIPIO.

a) Inventario de los edificios a evaluar tanto de titularidad

municipal como de otras administraciones.

b) Metodología del trabajo con dossier de cada edificio

detallando los niveles de accesibilidad en itinerarios y depen-

dencias.

c) Evaluación de accesibilidad de los edificios. Se utiliza-

rán las fichas de justificación del Decreto 72/1992, de 5 de

mayo, aprobadas por la Orden de la Consejería de Asuntos

Sociales, de 5 de septiembre de 1996 (BOJA núm. 111, de 26

de septiembre de 1996), que serán aportadas:

- Diferenciación y tipologías de los edificios por su uso.

- Estudio de los problemas más frecuentes.

d) Propuestas de actuaciones valoradas:

- Definición de las tipologías de problemas de accesibili-

dad encontrados con las soluciones técnicas propuestas.

- Valoración con los precios unitarios de cada solución.

e) Plan de etapas valorado: De acuerdo con los criterios

de prioridad, presupuesto valorado por etapas de cada una de

las actuaciones, diferenciando zonas e itinerarios.

f) Documentación gráfica a la escala correspondiente com-

prendiendo:

- Planos de situación de edificios.

- Planos de plantas y secciones de edificios con definición

de itinerarios, elementos a evaluar así como deficiencias obser-

vadas.

- Fotografías de elementos, si procede, que no queden sufi-

cientemente explicados en los planos.

- Planos de edificios con las actuaciones a realizar.

- Detalles de soluciones comunes y singulares.

g) Anexos: Actuaciones especiales que afecten a otras

Administraciones o instituciones públicas.

IV. PLAN DE ACCESIBILIDAD DEL TRANSPORTE.

a) Inventario de la situación actual:

- Sobre personas con movilidad reducida: Trayectos, fre-

cuencias, zonas de menos servicio.

- Líneas de transporte urbano: Datos sobre las líneas, via-

jeros por trayecto, vehículos accesibles existentes, tipos de

parada.

- Líneas de transporte interurbano: Datos respecto a para-

das y estaciones.

- Datos de otros tipos de transporte público existente en el

municipio.

b) Evaluación de la accesibilidad:

- Necesidades de los usuarios.

- Detalles del estudio por paradas, vehículos, aparca-

mientos, frecuencias de horarios, itinerarios, entre otros. 

c) Propuestas de actuaciones valoradas:

- Solución técnica por cada tipología de deficiencia obser-

vada. 

- Estudio de los problemas más frecuentes. 

- Valoración con los precios unitarios de cada solución.

d) Plan de etapas valorado: De acuerdo con los criterios

de prioridad, presupuesto valorado por etapas de cada una de

las actuaciones, diferenciando zonas e itinerarios, vehículos,

líneas y estacionamientos.
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e) Documentación gráfica a la escala correspondiente com-

prendiendo:

- Planos de las deficiencias observadas.

- Planos con las actuaciones a realizar.

- Planos de prioridades, en su caso.

- Detalles de soluciones comunes y singulares.

f) Anexos: Actuaciones especiales que afecten a otras admi-

nistraciones o instituciones públicas.

V. CERTIFICACION DEL FACULTATIVO FIRMANTE DEL

PLAN DE ACCESIBILIDAD.

Acreditativo de que en su redacción se han cumplido las

prescripciones de la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de atención

a las personas con discapacidad en Andalucía, así como del

Decreto 72/1992, de 5 de mayo, por el que se aprueban las

normas técnicas de accesibilidad y eliminación de barreras

arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte en Andalucía.

ANEXO 9

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA CONSEJERIA

DE ASUNTOS SOCIALES DE LA JUNTA DE ANDALUCIA Y ......

.............................................................................................

(AYUNTAMIENTO O DIPUTACION) DE ........................... PARA

........................................... (CONSTRUCCION O REFORMA)

DEL/DE LOS CENTRO/S ........................... (COMUNITARIOS

O POLIVALENTE), AL AMPARO DE LA ORDEN DE..................

DE ENERO DE 2002, POR LA QUE SE REGULAN Y CONVO-

CAN SUBVENCIONES EN EL AMBITO DE LA CONSEJERIA DE

ASUNTOS SOCIALES PARA EL AÑO 2002.

En ........................... a ...... de ........................ de 2002.

R E U N I D O S

De una parte don ..........................................................,

Delegado/a Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales

en ................................. en uso de las facultades que tiene

atribuidas, por delegación de competencias del Excmo. Sr.

Consejero de Asuntos Sociales, de acuerdo con el art. 13.1 de

la Orden de....... de....................... de 2002, por la que se regu-

lan y convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería

para el año 2002.

Y de otra el Excmo. Sr./Sra. don/doña...........................

.............................................................................................

Alcalde/sa Presidente/a del ........................... (Ayuntamiento

o Diputación) de ........................................................ en uso

de las facultades que tiene atribuidas en virtud del art. 21

(o artículo 34) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de

las Bases de Régimen Local.

Actuando en ejercicio de sus respectivos cargos y en la

representación que ostentan, reconociéndose recíprocamente

la capacidad de otorgar el presente Convenio,

M A N I F I E S T A N

Primero. De acuerdo con lo establecido en el Decreto

180/2000, de 23 de mayo, por el que se establece su estruc-

tura orgánica, la Consejería de Asuntos Sociales es el órgano

encargado de la propuesta y ejecución de las directrices gene-

rales del Consejo de Gobierno sobre Política Social General de

la Junta de Andalucía, encomendando expresamente a la

Dirección General de Bienestar Social, entre otras materias, el

ejercicio de las funciones en materia de Servicios Sociales

Comunitarios.

Segundo. Que el/la........................................ (Ayuntamiento

o Diputación) de............................................. tiene atribuidas

competencias en materia de prestación de Servicios Sociales,

conforme a los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de Bases de Régimen Local, en los términos

establecidos en la Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios

Sociales de Andalucía.

Tercero. Que los artículos 103.1 de la Constitución

Española, 34.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno

y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

y 17 de la mencionada Ley 2/1988, de 4 de abril, establecen

como principios básicos que rigen las relaciones entre las

Administraciones Públicas los de colaboración, cooperación y

coordinación en sus actuaciones.

Del mismo modo, el artículo 57 de la Ley de Bases de

Régimen Local prevé, con carácter general, que la cooperación

económica, técnica y administrativa entre la Administración

Local y las Administraciones del Estado y las Comunidades

Autónomas se desarrollará con carácter voluntario, bajo las for-

mas y en los términos previstos en las Leyes, pudiendo tener

lugar en todo caso mediante los convenios administrativos que

se suscriban.

Por su parte, el artículo 28.2 de la Ley de Servicios Sociales

de Andalucía señala, especialmente, que las Corporaciones

Locales que establezcan consignaciones para la financiación

de servicios sociales, contemplados en el Plan de Servicios

Sociales de Andalucía, tendrán preferencia para la celebración

de convenios de cooperación y financiación por parte de la

Administración Autonómica.

De esta forma, a través de mecanismos de concertación

se posibilita la coordinación interadministrativa y se genera una

red de atención en la que se integran y complementan las

actuaciones de las distintas Administraciones Públicas.

Cuarto. Que la Orden de......... de......................... de 2002

(BOJA núm........ de....... de..........................), por la que se

regulan y convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería

para el año 2002, prevé la concesión de subvenciones a

Entidades Locales con relación a proyectos de construcción y

reforma de Centros de Servicios Sociales Comunitarios, Centros

Sociales Polivalentes y Centros de Acogida para Marginados

sin Hogar, instrumentándose la subvención mediante la cele-

bración de este Convenio, tal como dispone el artículo 110 de

la misma.

Quinto. Que el/la............................................ (Ayuntamiento

o Diputación) de...................................... presentó solicitud de

subvención para la................................ (construcción o reforma),

ajustándose a todos los criterios y requisitos que dicha Orden

establece para su concesión y a la normativa vigente en la

materia.

Por lo tanto, en virtud de cuanto antecede, ambas partes

acuerdan suscribir el presente convenio de cooperación a tenor

de las siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto articular la colabo-

ración entre la Consejería de Asuntos Sociales y el/la.................

................. (Ayuntamiento o Diputación) de..................................,

para la...................................... (construcción o reforma) del/de

los Centro/s............................................... (de Servicios Sociales

Comunitarios, Sociales Polivalentes o Centros de Acogida para

Marginados sin Hogar) de la Zona de Trabajo Social de...............

........................, ubicado en la localidad de...........................

La/s citada/s.................................... (construcción/es o

reforma/s) comprenden las obras necesarias para la...................

..................... (edificación, ampliación, mejora, modernización,

adaptación, adecuación o reforzamiento) de las instalaciones

del/de los Centros...................................... (de Servicios Sociales
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Comunitarios, Sociales Polivalentes o Centros de Acogida para

Marginados sin Hogar) que se ubicarán en los terrenos de pro-

piedad municipal, sitos en.............................................................

La evaluación del coste total de estas obras asciende a la

cantidad de................................... q.

Segunda. Zonificación de la Corporación Local.

El ámbito territorial correspondiente al /a la..........................

(Ayuntamiento o Diputación) que suscribe el presente Convenio,

estará configurado por Zonas de Trabajo Social (ZTS) tomando

como referente el Plan Concertado de Prestaciones Básicas en

materia de Servicios Sociales.

Dichas Zonas de Trabajo Social son:......................................

En ella/s se........................................... (construirán o

reformarán) el/los Centro/s...................................... (de Servicios

Sociales Comunitarios, Sociales Polivalentes o Centros de

Acogida para Marginados sin Hogar), que se dotará/n de los

recursos humanos y materiales precisos.

Tercera. Medios humanos y materiales.

Los medios humanos y materiales que hayan de ser emplea-

dos para la ejecución de este Convenio, serán en todo caso,

dependientes y de la responsabilidad exclusiva del/de la..............

.......................... (Ayuntamiento o Diputación) de.........................,

que asume la responsabilidad del cumplimiento de las obliga-

ciones laborales, fiscales y de seguridad social que establecen

las disposiciones vigentes.

Cuarta. Redacción de los Proyectos Básicos y de Ejecución.

Los correspondientes Proyectos Básicos y de Ejecución de

obras serán redactados por los Servicios Técnicos del Ayunta-

miento, bien directamente o mediante su contratación a ser-

vicios externos, con estricta sujeción al conjunto de disposi-

ciones legales vigentes que le sean de aplicación. De manera

expresa habrán de contemplar su adecuación al Decreto

72/1992, de 5 de mayo, por el que se aprueban las normas

técnicas para la accesibilidad y eliminación de barreras arqui-

tectónicas, urbanísticas y en el transporte de Andalucía, así

como al Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se

regula la autorización, registro y acreditación de los Servicios

Sociales de Andalucía y la Orden de 28 de julio de 2000, por

la que se regulan los requisitos materiales y funcionales de los

Servicios y Centros de Servicios Sociales de Andalucía.

Quinta. Inicio y ejecución de las obras.

Las obras habrán de iniciarse en el plazo de.......... meses,

a contar desde la firma de este Convenio y serán ejecutadas

directamente por el........................ (Ayuntamiento o Diputación)

bajo la Dirección Facultativa del/de la Técnico/a de la Corpora-

ción nombrado/a a tal efecto.

Las obras deberán estar finalizadas antes del día 31 de

diciembre de.............................. (último año de la subvención).

Sexta. Obligaciones de la Corporación Local.

El/la............................ (Ayuntamiento o Diputación) asume

las siguientes obligaciones:

a) Efectuar la aportación económica que le corresponde

en la cofinanciación de los proyectos.

b) Realizar las actividades convenidas en la forma y pla-

zos establecidos.

c) Justificar ante la Consejería de Asuntos Sociales la rea-

lización de las actividades objeto de financiación.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-

tuar por la Consejería de Asuntos Sociales, a las de control

financiero que corresponden a la Intervención General de la

Junta de Andalucía y a las previstas en la legislación del Tribunal

de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

e) Comunicar a la Consejería de Asuntos Sociales la obten-

ción de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad,

procedentes de otras Administraciones Públicas o Entes públi-

cos o privados, nacionales o internacionales.

f) Facilitar cuanta información le sea requerida por el

Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la

Intervención General de la Junta de Andalucía.

g) Comunicará a la Consejería de Asuntos Sociales la obten-

ción de cuantas autorizaciones administrativas hubieran de

requerir para la ejecución de las obras, así como las inciden-

cias que pudieran surgir durante el proceso de concesión de

las mismas.

h) Pondrá en conocimiento de la Consejería de Asuntos

Sociales la fecha de iniciación de las obras y durante su eje-

cución hará constar de manera visible, en los correspondien-

tes carteles de obras, la colaboración de la Consejería de

Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía cuya cita se hará

empleando, como mínimo, el mismo tipo y tamaño de carac-

teres que el empleado para hacer referencia al resto de

Entidades participantes en la financiación de dichas obras.

i) Facilitará cuanta información le sea demandada por la

Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.

j) Comunicará la fecha de finalización de las obras, den-

tro de los diez días siguientes al de la certificación técnica en

tal sentido, copia de la cual se acompañará a la comunicación.

Séptima. Financiación: Aportaciones económicas de las

partes.

El presupuesto total del Convenio asciende a............... e,

que será financiado por las partes de la siguiente forma:

A) La Consejería de Asuntos Sociales aportará la cantidad

de.................... e, en concepto de subvención para la ejecu-

ción de las siguientes actuaciones: 

Ejercicio 2002:

......................................................................................

Ejercicio 2003:

......................................................................................

Ejercicio 2004:

......................................................................................

Ejercicio 2005:

......................................................................................

El importe concedido se fraccionará en los ejercicios e

importes señalados a continuación:

Ejercicio 2002: .........................................................q.

Ejercicio 2003: .........................................................q.

Ejercicio 2004: .........................................................q.

Ejercicio 2005: .........................................................q.

Las anteriores cantidades corresponderán a las siguientes

aplicaciones presupuestarias:

Ejercicio 2002: .........................................................q.

Ejercicio 2003: .........................................................q.

Ejercicio 2004: .........................................................q.

Ejercicio 2005: .........................................................q.

B) El....................... (Ayuntamiento o Diputación) apor-

tará...................... e, fraccionados en los siguientes ejercicios

e importes:

Ejercicio 2002: .........................................................q.

Ejercicio 2003: .........................................................q.

Ejercicio 2004: .........................................................q.

Ejercicio 2005: .........................................................q.

Octava. Financiación máxima y concurrencia de ayudas.

La financiación de la Consejería de Asuntos Sociales en nin-

gún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en con-
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currencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones

Públicas o de otros Entes públicos o privados, nacionales o inter-

nacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar.

Novena. Pago y justificación.

1. Tras la firma del presente Convenio, la Consejería de

Asuntos Sociales, procederá a pagar, mediante transferencia

bancaria, al...................................... (Ayuntamiento o Diputación)

la cantidad correspondiente a la aportación del ejercicio...............

fijada en........................... q.

2. El pago de la subvención correspondiente al ejercicio

2003, 2004 y 2005 se ejecutará asimismo mediante transfe-

rencia bancaria, previa justificación de la cuantía total apor-

tada por la Consejería de Asuntos Sociales en el ejercicio

anterior. 

3. La justificación de la aportación económica se realizará

en el plazo de un mes, desde la ejecución de la actuación sub-

vencionada en cada ejercicio, aportando la siguiente docu-

mentación:

a) Certificación del asiento contable de ingreso de la refe-

rida aportación económica.

b) Certificación de la Intervención de Fondos Municipales

relacionando los conceptos e importes en los que se ha apli-

cado tal aportación, con expresión del correspondiente asiento

contable de los gastos realizados, quedando en poder de la

Corporación Local y a disposición de los correspondientes órga-

nos de control los documentos justificativos de los gastos rea-

lizados.

c) Factura de la cantidad abonada, y si fuera superior a

30.050,61 q, copia del contrato.

d) En el caso de obras en las que se requiera proyecto de

ejecución, las correspondientes certificaciones de obras.

e) La justificación de la cuantía correspondiente al ejerci-

cio 2005 incluirá, además, una memoria de las actividades

desarrolladas y la certificación técnica de finalización de las

obras.

Décima. Alteración de condiciones.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la financiación de los proyectos de intervención y, en cualquier

caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-

gadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados,

nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación

de los convenios suscritos.

Undécima. Destino de los Centros.

El Ayuntamiento se compromete a destinar los inmuebles

objeto del presente Convenio a la prestación de Servicios

Sociales Comunitarios, durante un período de 50 años.

Duodécima. Reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades abonadas por

la Consejería de Asuntos Sociales, y la exigencia del interés de

demora desde el momento del pago de la subvención, de con-

formidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley General

de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de

Andalucía en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones

requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la subven-

ción fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

Entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la con-

cesión de la ayuda pública.

e) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de Hacienda

Pública.

2. En el supuesto previsto en el artículo 16 de la Orden

de........ de enero de 2002, por la que se regulan y convocan

subvenciones en el ámbito de la Consejería de Asuntos Sociales

para el año 2002, procederá el reintegro del exceso obtenido

sobre el coste de la actividad desarrollada.

Decimotercera. Publicidad.

La aportación económica de la Consejería de Asuntos

Sociales será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía, de conformidad con lo indicado en el

artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la

Comunidad Autónoma de Andalucía.

Decimocuarta. Vigencia Convenio.

El presente convenio surtirá efectos desde el día de su

firma, teniendo vigencia hasta el 31 de diciembre del año...........,

conforme a las disponibilidades presupuestarias del corres-

pondiente ejercicio económico.

Decimoquinta. Comisión Seguimiento.

1.º Para el seguimiento, control y evaluación del presente

convenio se crea una Comisión de Seguimiento, compuesta por:

- El/la Delegado/a Provincial de Asuntos Sociales de............

.................. y el/la............................. (Alcalde/sa o Presidente/a)

del/de la......................................... (Ayuntamiento o Diputación),

que ejercerán la Presidencia.

- Tres representantes, como máximo, de la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales, uno de los cuales ejercerá las

funciones de Secretario.

- Tres representantes, como máximo, del Area de Servicios

Sociales del/de la........................... (Ayuntamiento o Diputación).

2.º La Comisión de Seguimiento se reunirá, como mínimo

con carácter anual, para estudiar el desarrollo y grado ejecu-

ción de las prestaciones y servicios objeto del convenio, eva-

luar los resultados y proponer las medidas correctoras de las

dificultades y problemas que pudieran surgir. 

3.º Cuando lo estime pertinente cualquiera de las partes

podrá solicitar la reunión de la Comisión de Seguimiento del

Convenio.

Decimosexta. Obligación de información.

El/la................................ (Ayuntamiento o Diputación) se

compromete a informar a la Consejería de Asuntos Sociales

sobre el resultado objeto del presente Convenio.

Decimoséptima. Resolución del Convenio.

El incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones, por

alguna de las partes firmantes será causa suficiente para denun-

ciar y resolver este convenio.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede y com-

prometiéndose las partes a su más exacto cumplimiento, fir-

man el presente documento por cuadruplicado, en el lugar y

fecha indicados en el encabezamiento.

EL (ALCALDE/PRESIDENTE) EL CONSEJERO DE ASUNTOS SOCIALES

DEL/DE LA

Fdo.: Fdo.: Isaías Pérez Saldaña
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 30 de enero de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de
traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de
Facultativos Especialista de Areas Hospitalarias depen-
dientes del Servicio Andaluz de Salud, en determinadas
especialidades.

El Servicio Andaluz de Salud y las Organizaciones Sindi-

cales presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad de la

Comunidad Autónoma de Andalucía han suscrito, con fecha

de 26 de septiembre de 2001, un pacto en el que se pone de

manifiesto la necesidad de que el Servicio Andaluz de Salud

se adhiera a la Ley 16/2001, de 21 de noviembre –entonces

proyecto de ley–, por la que se establece un procedimiento extra-

ordinario de consolidación y provisión de plazas de personal

estatutario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

Asimismo, en el seno de dicha Mesa Sectorial de Sanidad

se ha acordado convocar concursos de traslados ordinarios,

para ciertas categorías del grupo A, previos al desarrollo del

procedimiento extraordinario. Dichos concursos, aunque ordi-

narios, no pueden ignorar una de las principales finalidades

de la Ley 16/2001, como es compatibilizar la consolidación

del empleo temporal con el derecho a la movilidad del perso-

nal estatutario fijo, evitando el menoscabo de la continuidad y

la calidad asistencial y no provocando movimientos masivos

de personal, especialmente en las categorías profesionales de

personal médico y titulados superiores, ya que de no hacerse

así, se podría erosionar el normal funcionamiento de los cen-

tros sanitarios, así como el derecho de los ciudadanos a que

se les garantice la continuidad de los tratamientos y presta-

ciones que se encuentran recibiendo. Por ello se considera

imprescindible que la toma de posesión de los adjudicatarios

de estos concursos de traslados ordinarios se efectúe de forma

simultánea a la de quienes accedan a las plazas como con-

secuencia de su participación en el proceso extraordinario de

consolidación de empleo.

En base a ello, siendo precisa la cobertura de determina-

das plazas básicas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto

en el Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan

los sistemas de Selección del personal estatutario y de Provisión

de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz

de Salud, y en los Decretos 282/1998, de 29 de diciembre, y

245/1999, de 27 de diciembre, por los que se aprueban las

Ofertas de Empleo Público para 1998 y 1999 de los Centros

Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección

General, en virtud de las competencias atribuidas por el Decreto

245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de

la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, 

R E S U E L V E

Artículo uno. Convocar Concurso de Traslado para la pro-

visión de las plazas básicas vacantes de Facultativos Especialistas

de Areas Hospitalarias dependientes del Servicio Andaluz de

Salud, en las especialidades y con la distribución que se espe-

cifica en el Anexo III, así como de aquellas plazas que proceda

acumular tras la aplicación del sistema de resultas previsto en

el artículo 5.2 del Decreto 136/2001, de 12 de junio.

Artículo dos. Aprobar las Bases y los Baremos de méritos

que regirán la convocatoria, contenidos respectivamente en los

Anexos I y II.

Artículo tres. Designar a los miembros de las Comisiones

de Valoración que se relacionan en el Anexo V.

Disposición final única. Contra la presente Resolución, que

agota la vía administrativa, se podrá interponer, potestativa-

mente, Recurso de Reposición ante esta Dirección General en

el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los arts. 116

y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

o directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia

de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos pla-

zos desde el día siguiente al de la publicación de la presente

Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de enero de 2002.- El Director General de

Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE TRASLADO

PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREAS HOSPITALARIAS

DEPENDIENTES DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

1. Norma general.

El concurso se regirá por las presentes bases y, en lo no

recogido en éstas, por las disposiciones normativas que le sean

de aplicación.

2. Requisitos que han de reunir los concursantes.

2.1. Podrá participar en el concurso de traslado el perso-

nal estatutario fijo que, ostentando nombramiento en propie-

dad en la especialidad a la que concursa de la categoría de

Facultativo Especialista de Area, se encuentre desempeñando

o tenga reservada plaza en Centros Sanitarios dependientes

de los Servicios de Salud, o solicite el reingreso definitivo al

servicio activo. 

2.2. El personal estatutario fijo que se encuentre en situa-

ción de reingreso provisional al servicio activo en el Servicio

Andaluz de Salud deberá participar en el presente concurso

solicitando, al menos, todas las plazas convocadas en el nivel

de organización de la asistencia sanitaria y área de salud donde

le fue concedido el reingreso, en caso contrario, pasará a una

nueva situación de excedencia voluntaria.

2.3. Para ser admitido en el concurso será imprescindible

cumplir, al último día del plazo señalado para la presentación

de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Para el personal en activo o con reserva de plaza, haber

tomado posesión de la plaza desde la que se concursa con un

año de antelación como mínimo, excepto el personal en situa-

ción de reingreso provisional al servicio activo que deberá par-

ticipar desde la concesión del mismo.
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b) Para el personal en situación distinta a la de activo y

que no ostente reserva de plaza, reunir los requisitos legales y

reglamentarios para incorporarse al servicio activo.

2.4. Los requisitos exigidos deberán mantenerse a lo largo

del proceso y hasta el momento de la toma de posesión en la

plaza de nueva adjudicación.

3. Solicitudes y documentación.

3.1. Solicitud. Las solicitudes se ajustarán al modelo que

se publica como Anexo IV, dirigidas al Ilmo. Sr. Director General

de Personal y Servicios (Avda. de la Constitución, 18 - 41071

Sevilla), debiendo presentarse preferentemente en las Oficinas

de Registro de los Centros Asistenciales y Servicios Centrales

del Servicio Andaluz de Salud, que fueron publicados en la

Resolución de 5 de Abril de 1994, de la Secretaría General para

la Administración Pública (BOJA núm. 51, de 16 de abril), sin

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el

caso de que se optara por presentar la solicitud ante una Oficina

de correos se hará en sobre abierto, para que la instancia sea

fechada y sellada por el funcionario de correos antes de certi-

ficarse.

3.2. Plazo de presentación de solicitudes.

3.2.1. El plazo de presentación de solicitudes será de 15

días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-

cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía. 

3.2.2. Durante el plazo de presentación de solicitudes los

concursantes podrán retirar o modificar las mismas mediante

una nueva instancia que anulará totalmente las anteriores.

Finalizado dicho plazo no se admitirán modificaciones de la

relación de plazas solicitadas.

3.2.3. Una vez finalizado el plazo de presentación de soli-

citudes y hasta la finalización del plazo para presentar alega-

ciones contra la resolución provisional del concurso, estable-

cido en la base 6.2, los participantes podrán desistir de su

participación en el concurso. Finalizado dicho plazo no se admi-

tirán desistimientos.

3.3. Autobaremación. Los concursantes deberán proceder

a la autobaremación de sus méritos conforme al baremo con-

tenido en el Anexo II, cumplimentando al efecto el apartado

correspondiente en su solicitud de participación. Esta autoba-

remación vinculará a las Comisiones de Valoración en el sen-

tido de que la misma sólo podrá valorar los méritos que hayan

sido autobaremados por los concursantes, no pudiendo otor-

gar una puntuación mayor a la consignada por los mismos en

cada apartado del Anexo II. 

3.4. Petición de plazas. Los concursantes deberán indicar

en su solicitud, por orden de preferencia, las Areas Hospitalarias

por las que optan, con independencia de que en las mismas

se oferten o no vacantes, especificando a tal fin el código asig-

nado en el Anexo III. Dicho Anexo contiene los códigos corres-

pondientes a todas las Areas Hospitalarias dependientes del

Servicio Andaluz de Salud, detallando, en su caso, las plazas

que se ofertan en el presente concurso. Por la aplicación del

sistema de resultas, a estas plazas se acumularán aquellas

que resulten vacantes tras la obtención de nuevo destino por

los participantes que fueran titulares de las mismas, como con-

secuencia de la tramitación del presente concurso, siempre

que dichas plazas no estén sometidas a procesos de amorti-

zación, desdotación o reconversión. La acumulación y adjudi-

cación de dichas plazas se realizará de forma automática y

simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

3.5. Serán desestimadas las enmiendas o tachaduras,

tanto en la instancia como en alguna de las hojas de petición

de vacantes, o en cualquiera de los documentos anexos, siem-

pre que no se encuentren salvadas bajo firma.

3.6. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias no se tomará en consideración para la resolución del

concurso la pérdida de la condición de personal estatutario de

algún concursante, ni el cambio de situación a excedencia

voluntaria o jubilación, por lo que, aunque posteriormente pro-

ceda dejar sin efecto la adjudicación de la plaza que se hubiera

realizado en favor de aquél, la misma no podrá ser asignada

a ningún otro concursante.

3.7. Documentación que deberá acompañar a las solici-

tudes de participación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de

Identidad.

b) Fotocopia compulsada del nombramiento en propiedad,

en la especialidad a la que se concursa, de la categoría de

Facultativo Especialista de Area del Sistema Nacional de Salud.

c) Los concursantes que se encuentren en situación de

excedencia voluntaria o en situación de reingreso provisional

al servicio activo, acompañarán a su solicitud fotocopia com-

pulsada de la Resolución de la concesión de dicha excedencia

o reingreso.

d) Original o fotocopia compulsada de las certificaciones

o acreditaciones correspondientes a todos los méritos alega-

dos y computados por el concursante en la autobaremación,

conforme a las especificaciones que se indican a continuación:

d.1) Para la valoración de la antigüedad y los servicios

prestados en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud:

d.1.1) Original o fotocopia compulsada de certificación de

antigüedad en la categoría, emitida por la Dirección del último

Centro de destino, con desglose de los periodos computados

a efectos de dicha antigüedad (Anexo II.I.1).

d.1.2) Original o fotocopia compulsada de certificación de

servicios prestados, emitida por la Dirección de los Centros de

destino, con indicación de las fechas y las categorías o, en su

caso, especialidades, en que se prestaron dichos servicios

(Anexo II.II.1 y 2).

d.2) Para la valoración de la antigüedad y servicios pres-

tados en Centros Sanitarios Públicos Nacionales no incluidos

en el Sistema Nacional de Salud, o en Centros Sanitarios

Públicos de otros países miembros de la Unión Europea:

d.2.1) Acreditación del carácter público del centro, mediante

copia compulsada de la norma de creación del mismo o cer-

tificación emitida por la autoridad administrativa de quien

dependa.

d.2.2) Original o fotocopia compulsada de certificación de

antigüedad en la categoría, emitida por la Dirección del cen-

tro, con desglose de los periodos computados a efectos de anti-

güedad y especificación del contenido funcional del puesto de

trabajo (Anexo II.I.2).

d.2.3) Original o fotocopia compulsada de certificación de

servicios prestados, emitida por la Dirección de los centros de

destino, con indicación de las fechas y las categorías o, en su

caso, especialidades en que se prestaron dichos servicios y

especificación del contenido funcional de los puestos de tra-

bajo desempeñados (Anexo II.II.3 y 4).

d.3) Para la valoración de servicios prestados como direc-

tivo o cargo intermedio en centros sanitarios del Sistema

Nacional de Salud (apartado II.6 y 7 del Anexo II): Original o

fotocopia compulsada del nombramiento y certificado de ser-

vicios prestados, conforme a lo establecido en los puntos ante-

riores. 

d.4) Para la valoración de servicios prestados como alto

cargo u ocupando puestos de libre designación referidos a los

Organismos citados en el apartado II.5 del Anexo II: Fotocopia

del Boletín Oficial donde se publique el nombramiento y certi-
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ficado de servicios prestados, conforme a lo establecido en los

puntos anteriores.

d.5) Para la valoración de servicios prestados en las

Relaciones de Puestos de Trabajo de los Organismos citados

en el apartado II.5 del Anexo II: Fotocopia del nombramiento

y certificado de servicios prestados, conforme a lo establecido

en los puntos anteriores.

Cuando el idioma original de las certificaciones o acredi-

taciones sea distinto a algunos de los idiomas oficiales de

España, el concursante deberá presentar, junto al original, tra-

ducción literal del contenido de dichos documentos realizada

por traductor jurado.

3.8. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que

hayan hecho constar en su solicitud. El domicilio que figure en

la misma se considerará el único válido a efectos de notifica-

ciones, siendo responsabilidad exclusiva del concursante, tanto

los errores en la consignación del mismo como la falta de comu-

nicación de cualquier cambio de domicilio.

3.9. De acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, si la solicitud no reuniera los datos exigidos o no se

aportara la documentación prevista en la base 3.7, siempre

que los méritos hubieran sido alegados y autobaremados, se

requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días hábi-

les subsane la falta.

4. Valoración de Méritos.

4.1. Los méritos se valorarán de acuerdo con el baremo

establecido en el Anexo II, por las Comisiones de Valoración

designadas al efecto en el Anexo V. Las organizaciones sindi-

cales, miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad, estarán pre-

sentes en las Comisiones de Valoración, sin que tengan la con-

sideración de integrantes de las mismas.

4.2. Los méritos se valorarán con referencia al día de publi-

cación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía.

4.3. Unicamente serán valorados aquellos méritos alega-

dos y autobaremados por los participantes en su solicitud de

participación y que hayan sido acreditados documentalmente

durante el plazo de presentación de solicitudes, salvo lo pre-

visto en la base 3.9.

4.4. La valoración consistirá en la verificación de la auto-

baremación presentada por los concursantes, pudiendo las

Comisiones minorar la puntuación consignada por los mismos

en el caso de méritos no valorables conforme al Anexo II, en

el caso de méritos valorados en apartados erróneos, o en el

caso de apreciar errores aritméticos. Las Comisiones no podrán

otorgar una puntuación mayor a la consignada en cada apar-

tado del baremo por los concursantes.

5. Adjudicación de plazas.

5.1. Las plazas serán adjudicadas atendiendo a las vacan-

tes solicitadas por los concursantes y al orden determinado por

la puntuación obtenida a tenor del baremo de méritos que figura

como Anexo II.

5.2. En el caso de que se produjesen empates en el total

de las puntuaciones, estos se resolverán atendiendo sucesi-

vamente a la mayor puntuación en cada uno de los apartados

del baremo conforme al orden en que aparecen en el mismo.

Si persistiera el empate se atenderá a la puntuación obtenida

en los distintos subapartados por el orden igualmente en que

aparecen en el baremo.

6. Resolución del concurso.

6.1. El Director General de Personal y Servicios del Servicio

Andaluz de Salud, a propuesta de las Comisiones de Valoración,

dictará resolución provisional del concurso que se publicará en

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se señala-

rán los lugares en los que se encontrarán expuestas al público

las listas provisionales del concurso con indicación de la pun-

tuación alcanzada y la plaza obtenida, en su caso, o la causa

de exclusión.

6.2. Contra dicha resolución provisional los interesados

podrán formular alegaciones, que no tendrán carácter de

recurso, en el plazo de quince días hábiles contados a partir

del día siguiente al de la publicación de dicha resolución en el

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

6.3. Las alegaciones formuladas contra la resolución pro-

visional serán resueltas, a propuesta de las Comisiones de

Valoración, mediante la Resolución Definitiva del concurso dic-

tada por del Director General de Personal y Servicios, que será

publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7. Efectos derivados del concurso.

7.1. Irrenunciabilidad del destino. Las plazas adjudicadas

en la Resolución Definitiva del concurso serán irrenunciables,

salvo que dicha renuncia esté motivada por la obtención de

plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de con-

curso de traslado convocado por cualquier Administración

Pública.

7.2. Régimen funcional y horario. El régimen funcional y

horario de las plazas se adecuará a lo dispuesto en las dispo-

siciones vigentes que sean de aplicación.

7.3. Cese y Toma de Posesión. 

7.3.1. La toma de posesión de los adjudicatarios del con-

curso se efectuará necesariamente de forma simultánea a la

de quienes accedan a las plazas como consecuencia de su

participación en el proceso extraordinario de consolidación de

empleo contemplado en la Ley 16/2001.

7.3.2. El plazo de toma de posesión se notificará a los adju-

dicatarios mediante Resolución de la Dirección General de

Personal y Servicios que se publicará en el Boletín Oficial de

la Junta de Andalucía.

7.3.3. Los concursantes que obtengan plaza cesarán en

la que, en su caso, desempeñen dentro de los tres días hábi-

les siguientes a aquél en que se publique la Resolución por la

que se determina la apertura del plazo de toma de posesión,

salvo que se encuentren en disfrute de permiso o licencia regla-

mentaria, en cuyo caso el cómputo del plazo para el cese se

contará a la finalización de dicho permiso o licencia, excepto

que por causas justificadas se suspenda el disfrute de los mis-

mos.

7.3.4. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efec-

tuarse dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese, si

las plazas son de la misma Area de Salud; en el plazo de diez

días hábiles, si son de distinta Areas de Salud o, en el de un

mes, si implica cambio en el Servicio de Salud de destino. En

el caso de que la adjudicación de plazas suponga reingreso al

servicio activo, el plazo de toma de posesión será de un mes

a contar desde la publicación de la Resolución Definitiva del

concurso.

7.3.5. Si así lo permiten las necesidades del servicio y a

petición del interesado ante la Dirección General de Personal

y Servicios, los plazos a que se refiere el párrafo anterior podrán

ser prorrogados por tiempo no superior a la mitad de su dura-

ción inicial.

7.3.6. Excepto cuando la resolución del concurso implique

reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en

su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de ser-

vicio activo, percibiéndose los correspondientes haberes con

cargo a la plaza de destino.

7.3.7. Cuando un concursante no tome posesión de la

plaza adjudicada dentro del plazo posesorio o, en su caso, de

su prórroga, se entenderá que solicita la excedencia voluntaria

por interés particular, siendo declarado en dicha situación. No

obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así

apreciadas, previa audiencia del interesado, por el órgano con-

vocante, podrá dejarse sin efecto dicha situación, debiendo el
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interesado incorporarse a su nuevo destino tan pronto desa-

parezcan las causas que en su momento lo impidieron.

7.3.8. Los concursantes que no obtengan plaza en el pre-

sente concurso, salvo los procedentes de reingreso provisional

que deberán estar a lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto

136/2001, se mantendrán en la situación y destino que

ostentan.

ANEXO II

BAREMO DE MERITOS DEL CONCURSO DE TRASLADOS

PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREAS HOSPITALARIAS

DEPENDIENTES DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

I. ANTIGÜEDAD:

1. Por cada año de antigüedad con plaza en propiedad, o

fracción restante superior a seis meses, en la especialidad a

la que se concursa de la categoría de Facultativo Especialista

de Area del Sistema Nacional de Salud: 6 puntos.

A estos efectos, la antigüedad en centros sanitarios inte-

grados en el Sistema Nacional de Salud se considerará anti-

güedad en dicho Sistema, siendo indiferente la fecha de inte-

gración.

2. Por cada año de antigüedad con plaza en propiedad,

o fracción restante superior a seis meses, como Facultativo

Especialista de Area, en la especialidad a la que se concursa,

de Centros Sanitarios Públicos Nacionales no incluidos en el

Sistema Nacional de Salud, o en Centros Sanitarios Públicos

de otros países miembros de la Unión Europea: 3 puntos.

II. EXPERIENCIA:

1. Por cada mes de servicios prestados en la especialidad

a la que se concursa de la categoría de Facultativo Especialista

de Area en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud:

0,50 puntos.

2. Por cada mes de servicios prestados en alguna cate-

goría o especialidad de personal sanitario facultativo, distinta

a la que se concursa, en Centros Sanitarios del Sistema

Nacional de Salud: 0,25 puntos.

3. Por cada mes de servicios prestados en la especialidad

a la que se concursa de la categoría de Facultativo Especialista

de Area en Centros Sanitarios Públicos Nacionales no inclui-

dos en el Sistema Nacional de Salud, o en Centros Sanitarios

Públicos de otros países miembros de la Unión Europea: 0,25

puntos.

4. Por cada mes de servicios prestados en alguna cate-

goría o especialidad de personal sanitario facultativo, distinta

a la que se concursa, en Centros Sanitarios Públicos Nacionales

no incluidos en el Sistema Nacional de Salud, o en Centros

Sanitarios Públicos de otros países miembros de la Unión

Europea: 0,15 puntos.

5. Por cada mes de servicios prestados como alto cargo

u ocupando un puesto de libre designación con nombramiento

publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o

desempeñando de un puesto de los incluidos en las Relaciones

de Puestos de Trabajo, referidos todos ellos a puestos o plazas

de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía o del Servicio

Andaluz de Salud: 0,25 puntos.

6. Por cada mes de servicios prestados desempeñando

puestos de Director Médico, Subdirector Médico, o Coordinador

en Atención Primaria, en centros sanitarios públicos del Sistema

Nacional de Salud: 0,50 puntos.

7. Por cada mes de servicios prestados desempeñando

puestos directivos o cargos intermedios distintos a los citados

en el punto anterior, en centros sanitarios públicos del Sistema

Nacional de Salud: 0,25 puntos.

Aquellos servicios prestados valorables conforme el pre-

sente apartado II y que coincidan en el tiempo serán exclu-

yentes entre sí. Al efecto, sólo computarán en el subapartado

donde les corresponda mayor valoración.

Los servicios prestados en centros sanitarios antes de la

integración de estos en el Sistema Nacional de Salud tendrán

la consideración de prestados en el mismo, siendo indiferente

la fecha de su integración.
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ANEXO V 

COMISIONES DE VALORACION DE LOS CONCURSOS DE

TRASLADO DE FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREAS

HOSPITALARIAS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

CIRUGIA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO

CIRUGIA CARDIOVASCULAR

ONCOLOGIA MEDICA

Presidente: 

Don José Luis Díaz Fernández (titular).

Don Francisco José Juan Ruiz (suplente).

Secretario:

Don Luis R. Poveda Morata (titular).

Don Antonio Moyano Aguilar (suplente).

Vocales:

Don Sebastián Rufián Peña (titular).

Don Guillerno Solórzano Peck (suplente).

Don Enrique Aranda Aguilar (titular).

Don José Andrés Moreno Nogueira (suplente).

Don Eduardo Ros Díez (titular).

Don Rafael Gómez Medialdea (suplente).

ORL

UROLOGIA

OFTALMOLOGIA

Presidente:

Don Arturo E. Domínguez Fernández (titular).

Don Luis A. Fernández Ollero (suplente).

Secretario:

Don Oscar Degayón Rojo (titular).

Don Emiliano Pérez Maza (suplente).

Vocales:

Don Fernando Casado Raigón (titular).

Don Manuel Verdú Martínez (suplente).

Don Juan Roldán Nogueras (titular).

Don José Salinero Hernández (suplente).

Don Daniel Serrano Laborda (titular).

Don Angel Expósito Ordóñez (suplente).

REHABILITACION

REUMATOLOGIA

TRAUMATOLOGIA Y CIRUGIA ORTOPEDICA

Presidente:

Don Fernando Rodríguez Almodóvar (titular).

Don Laureano Fernández Fernández (suplente).

Secretaria:

Doña M.ª Luisa Corpas Jiménez (titular).

Doña Pilar Villalba Sánchez (suplente).

Vocales:

Don Miguel Moleón Camacho (titular).

Don Esteban Martín del Toro (suplente).

Doña Carmen Echevarría Ruiz de Vargas (titular).

Doña Delfina García Sánchez (suplente).

Don José Luis Marenco de la Fuente (titular).

Don José González de la Vera (suplente).

HEMATOLOGIA Y HEMOTERAPIA

MICROBIOLOGIA Y PARASITOLOGIA

ANALISIS CLINICOS

Presidente:

Don Antonio E. Resola García (titular).

Don Francisco J. Martos Gamiz (suplente).

Secretario:

Doña Vicenta Alcázar Pancorbo (titular).

Don Mariano Flores Caballero (suplente).

Vocales:

Doña Ana Isabel Heiniger Mazo (titular).

Doña Carmen Requena Vilaplana (suplente).

Don José Luis Castaño Vídriales (titular).

Don Fernando Recio Quijano (suplente).

Don Santiago Pérez Ramos (titular).

Don Inocente Cuesta Lendinez (suplente).

ANESTESIOLOGIA Y REANIMACION

MEDICINA INTENSIVA

CARDIOLOGIA

Presidente:

Don Rafael García Vargas-Machuca (titular).

Don J. José Mercader Casas (suplente).

Secretario:

Don Antonio Camacho Pizarro (titular).

Don J. Antonio Otero Fernández (suplente).

Vocales:

Don Francisco Murillo Cabezas (titular).

Don Cristóbal León Gil (suplente).

Don Angel Martínez Martínez (titular).

Don Luis Pastor Torres (suplente).

Don Jerónimo Herrera Silva (titular).

Don Manuel Márquez Paniagua (suplente).

PSIQUIATRIA

NEUROCIRUGIA

NEUROLOGIA

Presidente:

Don José Luis Salcedo Lagullón (titular).

Don Jesús Martínez Tapias (suplente).

Secretario:

Don Fernando Martínez Sánchez (titular).

Doña M.ª Carmen Herrero Peinado (suplente).

Vocales:

Don Angel Ortega Moreno (titular).

Don José Antonio Espigares Molero (suplente).

Don Juan Luis Lara Cantalejo (titular).
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Don Miguel Angel Arraez Sánchez (suplente).

Don Antonio Higueras Aranda (titular).

Don José Antonio Gutiérrez Ariza (suplente).

CIRUGIA MAXILOFACIAL

CIRUGIA PLASTICA Y REPARADORA

NEFROLOGIA

Presidente:

Don Francisco José Juan Ruiz (titular).

Don Nicolás Rodríguez Vedia (suplente).

Secretaria:

Doña María Dolores Herrero Vicente (titular).

Don Juan Angel Ortiz Burgoa (suplente).

Vocales:

Don José Luis Gutiérrez Pérez (titular).

Don David González Padilla (suplente).

Don Manuel Cabrera Morales (titular).

Don Manuel Loriente Valero (suplente).

Don Miguel Gonzalez Molina (titular).

Don Miguel Angel de Frutos Sanz (suplente).

OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA

ENDOCRINOLOGIA 

APARATO DIGESTIVO

Presidente:

Doña M.ª Jesús Montero Cuadrado (titular).

Don Juan Madrazo Osuna (suplente).

Secretaria:

Doña Remedios Navarrete Chaves (titular).

Doña Carmen Arroyo Izquierdo (suplente).

Vocales:

Don Antonio Albert Matea (titular).

Don José M.ª Bedoya Bergua (suplente).

Don José Luis Larraona Moreno (titular).

Don José Luis Márquez Galán (suplente).

Doña Elena Navarro González (titular).

Don Fernando Villamil Fernández (suplente).

ANATOMIA PATOLOGICA

ALERGOLOGIA

FARMACIA HOSPITALARIA

Presidente:

Don José Carlos Medina Sierra (titular).

Don Alfonso Haya Coll (suplente).

Secretario:

Don Juan Gómez Pérez (titular).

Doña Inés Gómez González (suplente).

Vocales:

Doña María Antonia Bolivar Raya (titular).

Doña Carmen Plata Casas (suplente).

Don Jaime Conde García (titular).

Don Diego Martínez Parra (suplente).

Don Joaquín González Pol (titular).

Don Antonio Chaparro Martínez (suplente).

PEDIATRIA 

NEUMOLOGIA

RADIODIAGNOSTICO

Presidente:

Don Nicolás Rodríguez Vedia (titular).

Doña Aurea Bordón Ruiz (suplente).

Secretario:

D. Gregorio Jurado Cáliz (titular).

D. Fernando Mesa Montes (suplente).

Vocales:

Doña M.ª Victoria Hidalgo Sanjuán (titular).

Don Luis Muñoz Cabrera (suplente).

Doña Nieves Alegre Bayo (titular).

Doña M.ª Isabel Padín Martín (suplente).

Doña Mercedes Locertales Abril (titular).

Don José M.ª Barcia Ruiz (suplente).

DERMATOLOGIA MEDICO-QUIRURGICA Y VENEROLOGIA

MEDICINA INTERNA

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PUBLICA

Presidente:

Don Juan Francisco Herrero Cuenca (titular).

Don José M.ª Barcia Ruiz (suplente).

Secretario:

Doña Laura Bojollo Gavilán (titular).

Don Horacio Pijuan González (suplente).

Vocales:

Don José Carlos Moreno Jiménez (titular).

Don Francisco Valverde Blanco (suplente).

Don Antonio Gordillo Vázquez (titular).

Don Juan Jiménez Alonso (suplente).

Don José Martinez Chica (titular).

Don Joaquín Fernandez Crehuet (suplente).
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AYUNTAMIENTO DE CABRA DEL SANTO CRISTO

EDICTO de 2 de noviembre de 2001, sobre convo-
catoria de bases.

Don Félix González Muñoz, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Cabra del Santo Cristo,

E D I C T O

CONVOCATORIA Y BASES PARA LA SELECCION DE UNA
PLAZA DE CABO DE LA POLICIA LOCAL VACANTE EN LA

PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO MEDIANTE
PROMOCION INTERNA, A TRAVES DEL SISTEMA DE
CONCURSO E INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO

PUBLICO DEL EJERCICIO 2001

B A S E S

Bases para la selección, mediante promoción interna y
concurso de una plaza de Cabo de la Policía Local.

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión
en propiedad, mediante concurso restringido, por promoción
interna, entre los Policías Locales de este Ayuntamiento, de
una plaza de Cabo de la Policía Local, correspondiente a la
plantilla de funcionarios, e incluida en la Oferta de Empleo
público del ejercicio 2001, y que se indica a continuación:

Denominación de la plaza: Cabo de la Policía Local.
Núm. de plazas: Una.
Escala: Administración Especial.
Grupo: D.
Nivel CD: 18.
Sistema de selección: Promoción interna. Concurso de

méritos.

Segunda. Legislación aplicable.
La realización del procedimiento de provisión se regirá por

lo previsto en las presentes bases y, en su defecto, se estará a
lo establecido en la Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación
de las Policías Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de
24 de noviembre, de selección, formación y movilidad de los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía; Orden de 14 de noviem-
bre de 2000, de la Consejería de Gobernación, por la que se
establecen las pruebas para el acceso a las distintas catego-
rías de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía, y en lo no
previsto en la citada legislación, será de aplicación la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; R.D. 896/1991,
de 7 de junio; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; R.D. 365/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y por cualquier otra disposición aplicable.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
a) Contar con la condición de funcionario de carrera del

Excmo. Ayuntamiento de Cabra del Santo Cristo, incluido en
la categoría de Guardia de la Policía Local, independientemente
de la situación administrativa en que se encuentre, salvo los
suspensos en firme.

b) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Forma-
ción Profesional de primer grado o equivalente.

c) Carecer en el expediente personal de inscripciones por
faltas graves o muy graves, en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

d) Estar en posesión del permiso de conducir de las cla-
ses A2 y B2, o los que legalmente los sustituyan.

e) Contar con un mínimo de dos años de permanencia en
el puesto de trabajo de destino definitivo.

Los requisitos indicados con anterioridad deberán cum-
plirse el último día del plazo de presentación de solicitudes.

Cuarta. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo, debe-

rán hacerlo constar en las instancias que les sean facilitadas
al efecto y presentarlas en el Registro General de Entrada y
Salida de Documentos del Ayuntamiento, dirigidas al Señor
Alcalde, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de un extracto de esta con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

A las instancias, que también podrán presentarse en la
forma que determina el artículo 38.4 de la Ley del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, deberán adjuntarse los documentos jus-
tificativos de los méritos alegados (bastará con fotocopias sim-
ples). Los aspirantes quedan sin la obligación de presentar
aquellos documentos que justifiquen méritos que obren en
poder del Ayuntamiento de Cabra del Santo Cristo. Sí deben,
en cambio, indicar tal circunstancia en la correspondiente soli-
citud.

El Tribunal Calificador podrá requerir a los aspirantes para
que presenten los originales de las fotocopias presentadas para
comprobar la veracidad de lo alegado, así como cualquier otra
documentación que se estime necesaria.

Quinta. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, se publi-

cará en el Boletín Oficial de la Provincia la Resolución de la
Alcaldía aprobando las listas de aspirantes admitidos y exclui-
dos, en la que constarán los nombres y apellidos de los can-
didatos y, en su caso, la causa de la no admisión.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado. En todo caso,
la Resolución anterior establecerá un plazo de diez días para
subsanación de errores.

Sexta. Tribunal Calificador.
1. Composición: El Tribunal Calificador estará integrado

conforme a lo dispuesto en el art. 4.º del R.D. 896/1991, de
7 de junio, en relación con el art. 11 del R.D. 364/1995, de
10 de marzo, y Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, de la
Junta de Andalucía, por los miembros siguientes:

Presidente: El Alcalde o miembro de la Corporación en
quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un representante del Gobierno Central, nombrado por la

Subdelegación del Gobierno en Jaén.
- Un representante del Servicio de Asistencia Jurídica de

la Diputación Provincial de Jaén.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios


